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PROLOGO 

Esto tesis tiene como [inolidad, el realizar un estudio y an~li

eis re[erente al lloir.ado monopolio del ejercicio de lo acción penal, que 

por diepoeici6n del nrtlculo 21 constitucional tiene el Ministerio Pú--

blico ,quo n su vez es el sujeto procesal más debotido,particulormcnte ~ 

dentro del proceso penol. 

Nuestra inquietud en lo realización del presente trabajo, se de

rivo en lo observación prñcticn de los funciones que realiza lo reprs--

sentoción social, y que consideramos por demás ioportantes y trascenden

tes poro lo odminiRtración de lo juscicio,poro que en algunos ocasiones 

so reviaten de uno serie de atributos que constitucionalmente no so le -

hnn ocorgndo, y con unas racultodus 1¡ue no tienen un apoyo legal biisico. 

El interés por lo institución del Ministerio Público en nuestro 

po{s perl!lllnente y lna funciones que se lo atribuyen ,hnn tenido una --

trascendencia que va desde el orden jur{dico,hnsto el orden polltico -

nocional, lo conaidornción cuidadosn de eRtn inaticución tan d1u1tac11da -

trnduce y re[lejn lo inquietud por profundizar en un temn fundn~entnl -

poro el proceso penol. 

En 111 ostruccurnción de nuestro crabnjo y dentro del primer ca

pitulo, realizamos un boaquejo hiatórico del Ministerio Público que va 

desde lo n11tigun Grecin,haatn ln época revolucionario de nuestro pn{s -

y dentro de lo cual encontrnmos órgnnoa que precedieron n esta institu

ción, y que evolucionaron bosta convertirla en lo que actualmente re--

prosentn;enseKuido y dentro del segundo capitulo señolnmos concepto&, -

cnrncteristicns y [unciones con el objeto do que se comprenda en (onna 

clnrn la institución en estudio. 

Tnmbi\in ae hnce referencia dentro del te"rcer cnp{tulo,do la -

acción pen:ol r111e surge do lo comisión delictivo.por ll&tnr inti!Mmente -



~inculada al Ministerio Público. y en la cual estudiamos su concepto. -· 

cnrncteristicas y principios que la rigen;dentro del cuarto capitulo -

realizamos un estudio constitucional,jurisprudencinl y legal,referente 

a algunas facultades do que está investido el representante social, co

mo son el ejercicio de la acción punitiva y su desistimiento. 

De igual manera, en el capitulo quinto se analiza el criterio 

sustentado por lo Suprema Corte de Justicia,reapecto de la improceden-

cin del juiciu de amparo,ante la negativa del Ministerio Público para -

ejercitar la acción pennl,desiotirse de ella o en la formulación de --

conclusiones no acusatorias,materia que ha provocado innumerables con-

troveraias, y por último en el sexto capltulo,señalamos nueatraa con--

clusiones drl presente trabajo. 

Queremos aclarar que el presente trabajo se realiza desde un -

punto de vista meramente constructivo y debido al afán do justicia que 

tenemos.La trascendencia jurldicn y moral que tengan las ideas que va• 

mos a exponer,reflejan una inquietud social puesta de relieve por con

notados juristas moxicnnos,debido a las o~nimodaa atribuciones del Hi-

nisterio Público de que en ocasiones se reviste. 

Siguiendo la costumbre de algunoe autorea 0 que ea el de hacer 

un reconocimiento en el prólogo de sua obras a las personas que direc

ta o indirectamente ,los han estimulado a eacribirlas, y dado que,esto 

trabajo ea el reRultado de un esfuerzo de varios meaes,me siento obli

gado a expresar mi gratitud a todaa las personas que de alguna formn y 

en determinado 111Dmento me ayudaron, no solamente para terminar este ~ 

trabajo que me ayudará a obtener mi titulo de abogado,sino que ayuda-

ron a mi formación. 

Con amor y gratitud a mia padres Daniel Ariza Sánchez y Lo

ren~a Franco de Ariza, A mi señora esposa Eliana Ledesms de Ariza, -:-

quienes con su comprensión y completo estimulo de siempre,me alentaron 



n terminar. 

Con cariño y respeto A mis hermanos Danicl,JosE,Lupita,Teresita, 

Mnnuel,Cnrmclita,Alicln,Hn. Esther,Ma.. Auxilio y Jos6 Antonio,con quie-

ncs compart! momentoR dificiles y privncioncs,pcro que gracias a su apo

yo y esfuerzo siempre unido,hemos salido adelante. 

Con mi afecto de siempre A mis fraternales amigos Jaime Reyes -

Snlazar y Rnúl Haiión Estrndn,quieneo hnn hecho do la ,1mii:tnd lo que -

Ctcerlln proclamó de ella, y me han nyudado Biemprci espiritual y mnte-

rialmente, en horas tristes y en momentoA grato8 de mi Vidn. 

A mi Universidad, y A todos mis m.neRtroa,con especial gratitud a 

los connotndos abogados :José Relmonte Horcno,Cnrlos chnurnnd Ar:tntt:, -

José Antonio Rllmirez Snlgndo,Fn1ncl11co J./l,ltnr.itrcz Vnlcnl!UCln y l.1111 -

Uenbiagn Reynoao,quienea con 1111 e.!emplo orientan 11 ln juventud, y com

parten con olln sus sabios conocimtcnto11. 

A los señores nbogodo9 ltogcllo Llo!Dlls Rojas y Felipe Roberto -

:-lontoyn Ramlrez,quiones con uu valiosa orientnción,npoyo y consejoo ---. 
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CAPITULO PRIMERO 

EVOLUCION HISTORICA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

1.1. ANTECEDENTES REMOTOS. 

La institución del Ministerio Público, tiene su origen 
htst6rtco desde épocas muy remotas, se puede afirmar que to
do se inició en el momento que el hombre, ya no tan primiti
vo, decide organizarse para evitar los grandes inconvcnien-
t<!S que existfan de permitir al individuo que se hiciera jU_! 
ticta por su propia mano, resultando permisible asf la ven-
~anza privada, ya que en la primera etapa de la Evolución S~ 
cial, la función represiva se ejerció por medio de la v·enga!!. 
za privada en la cual el particular ofendido se hacfa justi
cia por su propia mano, vengando la ofensa de la forma como 
mejor le parecfa, y por ello comunmente se excedfa causando 
un dafto mayor al que rectbfa, lo que iba a provocar en cons~ 
cuencta la autodestrucción de los pueblos. 

El delito, es un atentado a la persona privada, y la 
justicia se hace por propid mano de la victima, o de sus 
allegados; ésta es la semilla que hizo germinar en el decur
so de los siglos, la necesidad y justificación del Hintste-
rio Público como institución. 

Posteriormente, el poder social ya organizado, imparte 
la justicia, bien a nombre de la divinidad (perfodo de la -
venganza divina}, o a nombre del Interés Público, salvaguar
dando el orden y la tranquilidad social (periodo de la ven-
ganza pública). Se establecen tribunales y normas aplicables, 
si bien generalmente arbitrarias, el ofendido por el delito, 
o sus parientes, acusan ante el tribunal, quien decide e 
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impone las penas. 

Es necesario incursionar en la historia del derecho -
Sustantivo Penal, ast como del derecho Procesal que le ha 
permitido, hasta la fecha su apltcact6n, para tratar de -
ubicar la primera apartci6n del Ministerio PQblico. ~ue -
desde luego no se creó para cubrir la idea con que funcio
na. en la forma y con la finalidad que hoy se conoce, ya -
que más bien, en sus inicios tuvo su razón de ser por cue~ 
tienes de tndole fiscal. 

Es indiscutible que el derecho remotamente, no afloró 
como sentimiento altruista; nació del delito, de las bajas 
pastones, innatas, perceptibles atávtcamente hasta nuestros 
dtas. 

En esta época los jefes y luego los reyes, fueron los 
primeros jueces, siendo la administración de la justicia -
una de sus importantes prerrogativas y uno de los deberes -
más esenciales de lo que entendlan por soberanía. Segura-
mente por lo sencillo de las costumbres y necesidades. el -
jefe de la comu~idad era quien debla restablecer la paz en
tre los individuos, intermediando para dar fin a los liti-
gios que perturbaban no solamente el orden privado sino pú
blico de la comunidad. Con el acrecentamiento de la pobla-
ción lógicamente por la vartdad de discusiones que hicieron 
evolucionar el derecho de castigar. y por la insuficiencia 
para poder resolver los problemas que cada vez eran mayores. 
los jefes y reyes se vieron obligados a delegar a ciertas -
personas o functonartos, su derecho de impartir justicia.(l) 

oc esta manera. pues. no se puede negar que en la ma-
yorfa de los pueblos de Europa de aquella época. la apari--

(1) Dfaz de León, Marco Antonio: Teorfa de la Acción Penal, Editorial -
Textos Universitarios, S.A. México ,1974, Pág. 261. 



3. 

ct6n de la jurisdicción. así como el orden en lo judicial.
se presentó a manera de desmembramiento de las facultades -
de la realeza, en forma de cuerpo distinto e independiente, 
que en nombre del soberano juzgaba a los culpables. 

Se tuvo que reconocer además la conveniencia de que.
si por un lado, los reyes debían de dirigir la actividad e 
influencia de los tribunales, por el otro, ello no debía -
constttut r un ataque a su naciente imperio y precaria auto
nomía; a causa de lo anterior tambi~n se admitió que sin p~ 
ner trabas a la acción de la justicia, era indispensable 
obligar a sus órganos a encerrarse dentro de los limites 
trazados por la naturaleza de sus funciones. 

Se vislumbra la idea complementaria de establecer asi 
mismo intermediarios entre el trono y los depositarios del 
poder delegado, tendiendo a reconocer del soberano el ejer
cicio de la acusación y persecuciOn de los culpables para -
proteger los intereses de la sociedad atacados, perm1t1éndR 
se, en algunos casos que terceros hicieran valer las prete.n. 
stones que a menudo surgian de los intereses privados. En -
tal virtud, la de acusar se reconoci6 también como funci6n 
social de ese incipiente Estado; los agentes de la judicat~ 
ra se convirtieron a un mismo tiempo en agentes del monarca 
en la persecuci6n de algunos delitos, siendo, aparenteme.n. 
te su funct6n vigilada para que no la hicieran oprestva.(2) 

Estos funcionarios, cuyas funciones en algunos puntos, 
podrian coincidir con el moderno Ministerio Público cierta
mente eran desconocidos en los pueblos antiguos. más no por 
ello seria válido afirmar que su creación haya sido exclusi 
va de los legisl~dores modernos. 

(2) Dfaz de León, Marco Antonio: Teoría de la Acción Penal, ob. cit. 
México 1974, Pág.262. 
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Asi, los estados embrionarios reslringieron la activ! 
dad de los goburnados en lo que a administrar justicia se -
refcrfa monopolizando su ejercicio con prohibición de la 
venganza privada, la autotutela y la autocomposición, prin
cipalmente con relación a lo penal, sin importar que estas 
formas hubieran sido las posibles soluciones al litigio. 

Además de integrar la paz social, pronto la autoridad inte~ 
vino para mitigar los resentimientos, graduar equitativame~ 
te las penas, aplicándolo tan sólo a los culpable!. y, asi',
entonces fue cuando se gestó la acción pública, es decir, -
la directa intervención del Estado para perseguir a los de-
1 tncuentcs y castigarlo!.. Lógicamente esta función persecu
toria se delegó también en ciertos personajc5, constituti-
vos en la actualidad del Ministerio Público. 

1.2. GRECIA. 

En el derecho ático, los ciudadanos eran quienes sos
tenían la acusación, cuya inquisición era llevada ante los 
eliastas. Algunos consideran que el origen de la institu-
ción se dió en la antiguedad griega, y particularmente en -
los tesmoteti, que eran funcionarios encargados de denun--
ciar a los imputados ante el Senado o ante la Asamblea del 
pueblo que designaba a un ciudadano para sostener la acusa
ción; la acción penal podfa ser ejercitada por el agraviado. 
Licurgo creó los éforos, encargados de que no se produjese 
la impunidad cuando el a9raviado se abstenía de acusar. Con 
el tiempo, los 6toros fueron censores, acusadores y jueces. 
A partir de Pericles, el Areópa90 acusaba de oficio y sost~ 
nfa las pruebas en caso de que el inculpado hubiese sido -
inj11stamcnte absuelto por los magistrados. Aquf, et Areópa
go fungla como el Ministerio Público, al ejercer ta <1cción 
penal ante el tribunal del pueblo para revocar las senten--
cias contrarias a la ley. Por su parte el Arconte denunci.!_ 
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ba cuando la vfctima carecfa de parientes o éstos no ejerc,!. 
taban la acci6n. Finalmente el sostenimiento de ésta qued.2_ 
ba muy a menudo en manos de los oradores. (3) 

1. 3. ROMA. 

En la época del Derecho Romano, durante sus perfodos -
de la Legis Actionis 1 del procedimiento Formulario. y del -
extraordinario vemos que se permite salvo rarfsimas excep
ciones que el particular ofendido por un delito promoviera 
la acusaci6n ante el Magistrado o Juez, segGn se tratara -
del perfodo correspondiente; sin embargo, la persecución de 
los delitos en Roma correspondía en algunos casos, aparte 
del ofendido, a todos los ciudadanos y a los magistrado·s. 

Bajo el reinado de Tulio llostilio aparecieron los 
quacstori que perseguían los atentados que perturbaban el -
orden público o que lc~ionaban los intereses de los ciudad~ 
nos. 

En los casos de persecutión de los dolos y fraudes de 
las convenciones que se conocian con el nombre de Estelion!,_ 
to, la facultad correspondía exclusivamente a los Magistra
dos; pero en las violencias contra los particulares, consi
deradas como simples ofensas privadas, a ellos incumbía pr.2. 
mover la acción para que, a trav6s de los 6rganos judicia-
les se castigara a los culpables. (4) 

Frente a los delitos privados a los que correspondía -
un proceso penal privado en el que el Juez tenía el car&c-
ter de mero Arbitro~ existían los delitos públicos con un -
proceso penal público, que comprendía la cognitio, la accu-

(3} García Ramfrez, Sergio: Derecho Procesal Penal, Editorial Porrúa, 
S.A. !léxico 1983,Pág. 230. 

(4) Diaz de León, Marco Antonio:Teoría de la Acción Penal,ob.ctt.México 
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satio y un Procedimiento Extraordinario, 

Asf pues. observamos como en virtud de la Accusatio, -
al particular ofendido le correspondfan las atribuciones -
que hoy tiene el Ministerio Público. no sólo de Ejercicio -
de la Acción Penal. sino tambf~n en el aspecto investfgato
rfo, pues el Pretor lo investfa de la facultad de indagar -
sobre el hecho para lo cual se le otorgaba un t~rmfno de -
treinta dfas. (5) 

Cuando Roma se convirtió en la ciudad de infames dela
tores que, causando la ruina de fntegros ciudadanos, adquf
rfan honores y riquezas, cuando el romano se adormec16 en -
una indolencia egoista y cesó de consagrarse a las Acciones 
Públicas, la sociedad tuvo necesidad de un medio para defe~ 

derse y de aquf nace el procedimiento de oficio, que com--

prende el primer g5rmen del Ministerio Público en la anti-
gua Roma, representando la más conciencia del derecho.(6) 

1.4. ESPAÑA. 

En la Novlsima Recopilac16n. se reglamentaron las fun
ciones del Ministerio Fiscal. En las ordenanzas de Medina -
en 1489 se menciona 11 los Fiscales; y posteriormente duran
te el Reinado de Felipe 11, se establecen dos Fiscales: uno 
para actuar en juicios civiles y otro en los criminales.(7) 

( S) Dfaz de León, Marco Antonio: ob. cit. México 1974, Pág. 264. 
(6) Castro v •• Juventino: El Ministerio Público en México, Editorial 

Porrúa, S.A. Mé1dco 1985, Pág. 2. 
(7) Colín Sánchez, Gu111enno: Derecho Mexicano de Procedimientos Pena

les, Editorl•il Porrúa, S.A., México 1970, Pág. 89. 
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En su reseRa sobre el particular Cerezo Abad ureftere 
como en el siglo XIII Jaime Primero de Valencia, creó el -
Abogado Fiscal y el Fiscal Patrimonial, En "avarra advino -
además. el Procurador de la Jurisdicción Real. Aragón esta
bleció en el stglo XIV el Procurador General del Reino. y -
Castilla. el Procurador Fiscal. En et siglo XV Juan 11 dt~ 

puso el establecimiento del Promotor Fiscal. Los Reyes cat§. 
ltcos crearon los Procuradores Fiscales. Felipe 11 entroni
zó los Fiscales de su majestad, que bajo esta denominación 
perduraron hasta el siglo XIX. Felipe V intentó unificar -
los Fiscales de su majestad, y creó un fiscal con los abogA 
dos fiscales; pero establecidos en 1713 desaparecieron en -
1715. En las leyes de Recopilaci6n se reglamenta el Promo
tor o Procurador Fiscal, promotorfa regulada por las Le~es 
de Indias. Felipe 11 establec16 dos solicitadores fiscales: 
nMandamos que haya dos solicitadores fiscales, que solici-
ten y procuren las cosas que el Fiscal del Consejo de Indias 
les encargue: el uno para los negocios de las provincias -
del Perú; y el otro para los de Nueva Espa~a, las cuales tea 
drán el salario que les mandaremos dar y no pueden llevar -
otros de pleitantes y negociaciones ni de otra persona algu
naH. (8} 

Posteriormente el Procurador Fiscal formó parte de la -
Real Audiencia, interviniendo fundamentalmente a favor de~
las causas públicas y en aquellos negocios en los que tenfa 
interés la Corona, protegfa a los Indios para obtener justi
cia, tanto en lo civil como en lo criminal; defendfa la ju-
risdtcci6n y el patrimonio de la Hacienda Real y también in
tegraba el tribunal de la Inquisición; en este tribunal fig~ 
ró con el nombre de Procurador Fiscal, llevando la voz acus~ 

torta en los juicios. y para algunas funciones especificas 

(8) García Ramfrez, Sergio: ob. cit. México 1983. Pág. 232. 
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del mismo. era el conducto entre iste y el rey, a quien -
entrevistaba comunicándole las resoluciones que se dicta-
ban, (9) 

1.5. FRANCIA. 

Es inobjetable que la institución del Hinisterio PG-
blico·como existe en la actualidad es de origen francés, y 
nació con los Procureurs Ou Roi de la monarqula francesa -
del siglo XIV, instituidos ~Pour la defens~ des interésts 
du prince et de J'etat''• disciplinado y encuadrado en un -
cuerpo completo con las ordenanzas de 1522, 1523 y de 1586, 
El Procurador del Rey se encargaba del procedimiento, y el 

abogado del rey se encargaba del litigio en todos los neg~ 
cios que interesaban al rey. En el siglo XIV Felipe el -

Hermoso transforma los cargos y los erige en una magistra
tura, Durante la monarquia el Ministerio PQblico no asume 
la calidad de representante del poder ejecutivo ante el po 
der judicial, porque en esta época es imposible hablar de 
división de poderes, (10) 

La Revolución Francesa hace cambios en la institución 
desmembrándola en Commlssaires du Roi encargados de promo
ver la acción penal y de la ejecución, y accusateurs pu--
blics, que sostcnfan la acusación en el debate. La tradi
ción de la rnonarquia le devuelve la unidad con la Ley de -
22 Primario, año VIII (13 de diciembre de 1799), tradición 
que será continuada por la organización imperial de 1808 y 

1810 de ~apoleón, en que el Ministerio PGblico organizado 
jerárquicamente bajo la dependencia del poder ejecutivo, -
r~cibe por la ley de 22 de abril de 1810, el ordenamiento 

(9) Colín Siinchcz. Guillermo: ob.cit. Mé1dco 1970. Pá41. 90 

(10) C:istro \'., Juventino: ob. cit. México 1985, Pág. 5 
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definitivo que de Francia irradiarta a casi todos los Est,! 
dos de Europa. (11) 

Los Procuradores Generales o abogados del rey, a los 
que éste llamaba "nos gens" (gentes nostrae) antes de lle
gar a ser por tanto funcionarios públicos con atribuciones 
de interés social bien determinado, representaron sólo el 
papel de simples apoderados de la persona particular del -
soberano,para que sus intereses privados de cualquier gén~ 
ro y con miras preferentemente fiscales tendientes a aume~ 
tar el tesoro propio del monarca. Pero como a ese tesoro -
dcbfan ingresar determinadas multas y bienes procedentes -
de tales o cuales confiscaciones impuestas como penas, de 
aquf que para procurar el logro de tales ingresos tuviCran 
que intervenir también ante las jurisdicciones penales y -
en los procesos consiguientes y resultaran indirectamente 
interesados en las declaraciones de convicción respectiva 
y en la persecución de determinados delincuentes contra -
los cuales aunque no podrfan presentarse como acusadores, 
estaban facultados para solicitar del juez el procedimien
to de oficio. {12) 

Fue asf como evolucionando y generalizando poco a p~ 

co su intervención en los asuntos penales, las funciones -
de tales procuradores se amplfan y se perfeccionan, hasta 
convertirse en advocatus de parte pública, con la represen. 
tacfón del prfncipe que personifica al Estado y por ende. 
al ejercicio de la acción penal. Luego convertidos en acu
sadores públicos, o abogados o procuradores fiscales ejer
cen funciones de vigilancia sobre los delitos, llevan a -
juicio a los criminales y cuidan de que reciban el castigo 

(11) Castro V. 1 Juvent1no: Oh. ctt. México 1985 1 Pág. 5 
{12) Acero, Julio: Procedimiento Penal, Editorial Cajica, S.A. Méxi

co 1985. Pág. 33. 
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que les es impuesto. y que el soberano perctba lo que le C!!_ 
rresponde. pero el castigo del delito lo tratan de asegurar 
en interés social más que de éste. pues acaban por conver-
tirse y organizarse como representantes permanentes ya no -
del monarca-sino del Estado. 

A Francia corresponde pues, el alto honor de la implan 
tación decisiva de dicha institución, que se extendió luego 
a Alemania y pasó sucesivamente a casi todos los pafses ci
vilizados del mundo: el Ministerio Público representante de 
los grandes valores morales, sociales y materiales del Est~ 

do. 

1.6. SU EVOLUClO~ EN MEXJCO. 

1.6.1. Epoca Antigua. 

Puede afirmarse que en esta ipoca los pueblos que habi 
taren nuestro país sancionaban las conductas antisociales, 
tanto la facultad de perseguir los delitos como para reali
zar su investigación y aplicación de los castigos propios -
de aquellos tiempos, por lo menos entre los aztecas, se --
encomendaba a los jueces, pero como esas funciones tenian -
el carácter de jurisdiccionales no es posible que se les -
identifique con la que le corresponde al Ministerio Público. 

Es innegable que entre los aztecas imperaba un sistema 
de n~rmas para regular el orden y sancionar toda conducta -
hostil a las costumbres y usos sociales. 

El derecho no era escrito, sino más bien, de carácter 
c:onsuetudtnnrio, en todo caso se ajustaba al régimen ahsolE_ 
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tista a que en materia po1ft1ca había llegado el pueblo -
azteca.. 

El poder del monarca se delegaba en sus distintas --
atribuciones a funcionarios especiales, y en materia de -
justicia el cihuacoatl es fiel reflejo de tal afirmaci6n. 
El Cihuacoatl desempe~aba funciones muy particulares: auxi 
liaba al Hueytlatoani, vigilaba la recaudación de los tri
butos , por otra pal"te, presidía el tribunal de apelación;, 
~demás era una especie de consejero del monarca a quien r~ 
presentaba en algunas actividades, como la preservación 
tlcl orden social y militar. 

Otro funcionario de gran relevancia fue el Tlatoani, 
quien representaba la divinidad y gozaba de libertad para 
disponer de la vida humana a su arbitrio. Entre sus facul
tades, reviste importancia la de acusar y per~eguir a los 
del in cuentes, aunque generalmente la delegaba en los jue-
ces, quienes auxiliados por los alguaciles y otros funcio
narios, se encargaban de aprehender a los delincuentes. 

Don Alfonso de Zurita, oidor de la Real Audiencia de 
México, en relación con las facultades del Tlatoani se~ala, 
que éste, en su carácter de suprema autoridad en materia -
de justicia, en una especie de interpelación al monarca -
cuando terminaba la ceremonia de la coronación, decta: 
" •.• Habéis de tener gran cuidado de las cosas de la guerra, 
y habéis de velar y procurar de castigar a los delincuen-
tes, asf se~ores como los dem5s, y corregir y enmendar a -
los inobedientes ••• " (13) 

Es preciso hacer notar, que la persecución de los de
litos estaba en manos de los jueces por delegación del 

(13) Colín, sánchez, Gu11lenno: ob. cit. México 1970, Pág. 96. 
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Tlatoani, de tal manera que las funciones de ~ste y las del 
Cihuacoatl eran Jurisdiccionales, por lo cual, no es posi-
ble identificarlas con las del Ministerio Público, pues si 
bien el delito era perseguido, ~ste se encomendaba a los -
jueces quienes para ello realizaban las investigaciones y -
aplicaban el derecho. 

1.6.2. Epoca Colonial. 

Las instituciones del derecho Azteca sufrieron una --
gran transformación al realizarse la conquista y poco a po
co fueron desplazadas por los nuevos ordenamientos jurídi:
cos traídos de España. 

El choque natural que se produjo al realizarse la ca~ 
quista, hizo surgir infinidad de desmanes y abusos de par
te de funcionarios y particulares, también de quienes ese~ 
dándose en el sermón de la doctrina cristiana abusaban de 
su investidura para cometer atropellos. 

En la persecución del delito imperaba una absoluta -
anarqufa. autoridades civiles. militares y religiosas inv!, 
dfan jurisdicciones. fijaban multas y privaban de la libe~ 
tad a las personas, sin más limitación que su capricho. 

Con esto se pretendió remediar a través de las Leyes 
de Indias y de otros ordenamientos jurídicos• establecién
dose la obligación de respetar las normas jurfdicas de los 
indios, su gobierno, policía, usos y costumbres, siempre -
y cuando no contravinieran el derecho hispano. 

La persecución del delito en esta etapa, no se enco-
mendó a una instituci6n o funcionario en particular, el v! 
·rrey, los gobernadores, las capitantas generales, los co--
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rregtdores y muchas otras autoridades. tuvieron atribucio
nes para ello. 

Como la vtda jurfdtca se desenvolvía teniendo como J! 
fes en todas las esferas de la administración pOblica a -
personas designadas por los reyes de España o por los vt-
rreyes y corregidores, los nombramientos siempre recafan ~ 

en sujetos que los obtentan mediante influencias polfttcas. 
no dándose ninguna injerencia a los indios para actuar en 
ese ramo. No fue sino hasta el 9 de octubre de 1549 cuan
do a través de una cédula real se ordenó hacer una selec-
c16n para que los indios desempeñaran los puestos de jue-
ces. regidores, alguaciles, escribanos y ministros de jus
ticia• especificándose que la justicia se administra de -
acuerdo con los usos y costumbres que hablan regido. 

De acuerdo con lo anterior. el designarse alcaldes 
indios, éstos aprehendían a los delincuentes y los caci--
ques ejercían jurisdicción criminal en sus pueblos, salvo 
en aquellas causas sancionadas con pena de muerte, por ser 
facultad exclusiva de las audiencias y gobernadores. 

Diversos tribunales apoyados en factores religiosos.
económicos, sociales y políticos. trataron de encauzar la 
conducta de indios y españoles; y la audiencia, como el -
Tribunal de la Acordada y otros t~ibunales especiales, se 
encargaron de perseguir el delito. 

Durante el régtmen colonial se observ6 como era natu
ral el régtmen que imperaba en Espafla, esto es, el de la -
Procuraduría o Promotorfa Fiscal, pudiéndose considerar -
éste como antecedente del Ministerio Público. España que 
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impuso en México su legislación, estableció su organización 
por lo que respecta al Ministerio POblico. La Recopilación 
de Indias en la Ley de 5 de octubre de 1626 y 1632, ordena
ba; "Es nuestra merced y voluntad que en cada una de las -
reales audiencias de Lima y México haya dos fiscales; que -
el m&s antiguo sirva la plaza, en todo lo civil,y el otro -
en lo criminal". (14) 

1.6.3. Epoca Independiente. 

Nacido México a la vida independiente, siguió sin embar. 
go rigiendo con relación al Ministerio Público lo que csta
blecfa el Decreto de 9 de octubre de 1812 que ordenaba que 
en la audiencia de México hubiera dos fiscales, ya que en -
el Tratado de Córdoba se declaró que las leyes vigentes con 
tinuarfan rigiendo en todo lo que no se opusieran al Plan -
de Iguala, y mientras las cortes mexicanas formaban la Con!_ 
ti tuci ón del Es ta do. 

La Constitución de Apatzingán de 1814 señalaba que de-
bfa haber dos fiscales letrados uno en lo penal y otro en -
lo civil, ante el Supremo Tribunal de Justicia, 

La Constitución Federalista de 1824 estableció el Mini!. 
terio Fiscal en la Suprema Corte {art{culo 124), equiparan
do su dignidad a la de los ministros y dándoles el cariicter 
de inamovibles; también establece fiscales en los Tribuna-
les de Circuito (artfculo 140). sin determinar nada expres_! 
mente respecto a los juzgados (artfculos 143 y 144). 

La Ley de 14 de febrero de 1826 reconoce como necesaria 
la intervención del Ministerio Fiscal en todas las causas -
criminales en que se interese la Federación, y en los con--

{14) Castre V., Juventino: Ob, cit. México 1985, Pág. 6, 
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flfctos de jurisdicción para entablar o no el recurso de -
competencia. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836 establecen -
el sistema centralista en H§xico. y en la Ley de 23 de mayo 
de 1837 se establece un fiscal adscrito a la Suprema Corte. 
contando los tribunales superiores de los departamentos con 
un fiscal cada uno de ellos. 

Las Bases orgánfcas·de 1843 en su arttculo 116 fncluyg 
ron un fiscal en la Suprema Corte, y el arttculo 194 dispu
so el establecfrnfento de Fiscales Generales cerca de los 
tribunales para los negocios de hacienda y los demás que -
fueran de interés público. 

La Ley Lares de 6 de diciembre de 1853 dictada bajo el 
régimen de Antonio López de Santa Anna, organiza el Mintst~ 
ria Fiscal como la institución que hace emanar del poder -
ejecutivo. El fiscal en esta ley aunque no es parte, debt'a 
ser ot'do siempre que hubiese duda y oscuridad sobre el ge-
nuino sentido de la ley. Se crea un Procurador General que 
representa los intereses del gobierno, para que los intere
ses nacionales sean convenientemente atendidos en los nego
cios contenciosos que se versan sobre ellos, ya estén pen-
dientes o se susciten en adelante. promover a la hacienda -
pública cuanto convenga y que se proceda en todos los ramos 
con los conocimientos necesarios en puntos de derecho. 

En la Ley Comonfort de 1855 que establecta que los Pr.2, 
motores Fiscales no podfan ser recusados• y se les colocaba 
en la Suprema Corte, en los Tribunales de Circuito y m!s -
tarde se les extendió, por decreto de 25 de abril de 1856 a 
los Juzgados de Distrito. 
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El Proyecto de Constitución de 1BS6 previno en su arti 
culo 27, que a todo procedimiento de orden criminal debla -
preceder querella o acusación de la parte ofendida o instan 
cia del Ministerio Público que sostuviese los derechos de -
la sociedad. Así. se equiparó a ambos en el ejercicio de -
la acción. En el debate congresional donde triunf6 el cr-its 
rio adverso al Ministerio Público, por una parte estuvo la 
posición que reprobaba sustraer a los individuos, antidemo
cr&ticamente, el derecho de acusar, y por otra, el criterio 
de quienes observaron lo indebido de que el juzgador fuese 
parte al mismo tiempo. Finalmente zozobró el al"tículo 27. 
En el teKto aprobado, la Constitución de 1857 dispuso que -
en la Suprema Corte de Justicia figurasen un Fiscal y un -
Procurador General. (15) 

El 15 de junio de 1869, expidió Benito Juárez la Ley -
de Jurados. En ella se establecen tres Procuradores a los -
que por primera vez. se les llama representantes del Minist~ 

rio POblico. tto constitu(an una organización, eran indepen
dientes entres( y estaban desvinculados de la parte civil. 

En el Código de Procedimientos Penales de 1880 para el 
Distrito y Territorios Federales, se establece una organiz!_ 
ción completa del Ministerio Público, asignándole como fun
ción la de promover y auxiliar la administración de justi-
cia en sus diferentes ramas, sin reconocer el ejercicio pr1 
vado de la acción penal (articules 276 y 654 fracción l.). 

El Código de Procedimientos Penales del Distrito y Te
rritorios Federales de 1894, mejora la institución del Mt-
nisterio Público, ampliando su intervención en el proceso. 
Lo establece con \as características y finalidades del Mi--

(15) Garcfa Ramiroz, Sergio: Ob. cit. México 1983. Pág. 234. 



17. 

nister1o Público francés: como miembro de la Poltcfa Judi
cial y como mero auxiliar de la admtntstración de justicia. 

El 30 de junio de 1891 se publicó un reglamento del -
Ministerio Público, pero no es stno hasta 1903 en que Por
firio Ofaz expide la primer Ley Orginica del Ministerio P! 
bltco, y lo establece ya no como auxiliar de la admtntstri!_ 
ct6n de la justicia, stno como parte en el jutcto intervi
niendo en los asuntos en que se afecta el interés público 
y el de los incapacitados, y en el ejerctcto de la acción 
penal de la que es titular, se le establece como una insti 
tuctón a cuya cabeza se encuentra el Procurador General de 
Justicia, (16) 

1.6.4, Epoca Revolucionaria. 

En el Proyecto de Constitución que el primer jefe del 
ejército constitucionalista Venustiano Carranza sometió a 
la aprobaci6n del Congreso Constituyente. respecto del Mi
nisterio Público expresó lo siguiente: "Las leyes vtgen-
tes tanto en el orden federal como en el común, han adopt~ 
do la 1nstituc16n del Ministerio Público, pero tal adop--
ción ha sido nominal, y que la función asignada a los re-
presentantes de aquél, tienen carácter meramente decorati
vo para la recta y pronta administración de justicia". 

"Los jueces mexicanos han sido, durante el periodo co. 
rrido desde la consumact6n de la independencia hasta hoy, 
iguales a los jueces de la época colonial: ellos son los -
encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, 
a cuyo efecto siempre se han considerado autorizados a em
prender verdaderos asaltos contra los reos, para obligar--

{16) Castro V., Juventino: ob. cit. México 1985, Pág. 9. 
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los a confesar, lo que sin duda alguna desnaturaliza las -
funciones de la judicatura". 

"La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados 
cometidos por jueces que, ansiosos de renombre, vefan con 
positiva fruición que llegase a sus manos un proceso que -
les permitiera desplegar un sistema completo de opresión,
en muchos casos contra personas inocentes y en otros con-
tra la tranquilidad y el honor de las familias, no respe-
tando, en sus tnqutstctones, ni las barreras mismas que -
terminanteme~te establecfa la ley". 

''La misma organización del Ministerio PObltco, a la -
vez que evitará este problema procesal tan vicioso, resti
tuyendo a los jueces toda la dignidad y toda la respetabi
lidad de la magistratura, dar5 al Ministerio POblico toda 
la importancia que le corresponde, dejando exclusivamente 
a su c~rgo la persecución de los delitos, la busca de los 
elementos de convicción, que ya no se har5 por procedtmie~ 
tos atentatorios y reprobados, y la aprehensión de los de
lincuentes". 

"Por otra parte, el Ministerio Pabltco, con la poli-
cía judicial represiva a su disposición, quitará a los pr~ 
sidentes municipales y a la policía común la posibilidad -
que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas 
juzguen sospechosas, sin más m~rtto que su criterio parti
cular". 

"Con la institución del Ministerio Público, tal como -
se propone, la libertad individual quedará asegurada; por
que scgan el articulo 16, nadie podrá ser detenido sino -
por orden de la autoridad judicial, la quP. no podrá expe--
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dirla sino en los términos y con los requisitos que'el 
mismo articulo exige". (17) 

El artfculo 21 del Proyecto de Constituci6n de Venus
t1ano Carrania. decfa; "La imposición de las penas es pr~ 
pia y exclusiva de Ja autoridad Judicial. S6lo incumbe a 
la autor1dad administrativa el castigo de las infraccio-~ 
nes de los reglamentos de policfa y la persecución de los 
delitos, por medio del Ministerio Público y de la Policia 
Judicial, que estará a la disposición de ~ste". 

En el Congreso Constituyente se integró una comisión 
formada por los CC. diputados Francisco MÚgica. Alberto -
Román, Luis G. Mon~ón, Enrtque Recio y Enrique Colunga,p~ 
ra presentar el dictamen sobre el artículo 21 del Proyec
to de Constttuci6n que a la letra decfai "La 1mpos1ci6n -
de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi-
cial. S6lo incumbe a la autoridad administrativa el casti 
go de lbs infracciones al reglamento de policta,el cual -
únicamente consistirá en multa o arresto nasta por 36 ~-
horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le 
hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto corres 
pondiente, que no excederá en ningún caso de 15 dfas. La 
autoridad administrativa ejercerá las funciones de poltcfa 
judicial que le impongan las leyes, quedando subalternada 
al Ministerio Público en lo que se refiere exclusivamente 
al desempeno de dichas funciones"~ 

Se puso a d1scus1ón el articulo de referencia y en -· 
ella 1~tervintercn los diputados Francisco J. MOgtca, Ri
vera Cabrera, Machorro Uarváez, Macfas, Enrique Colungll, 
lbarra •. Mercado. Jara, Palav1ncin.i ~ J. Marfa Rodrfguez. -
Céspedes, De 1a Barrera, Alberto M. González, Silva Herr~ 

!17) Diario de Debates del Constituy~nte de 1917. Tomo 1. P. 264. 
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ra y Epfgmenio Hartfnez, sobresaliendo sobre las demás la -
opinión de José N. Macfas que llamó la atención respecto de 
que como estaba redactado el articulo 21 traicionaba el pe~ 

samfento de Venustfano Carranza, pues se dejaba la persecu
ción de los delitos en manos de la autoridad administrativa 
y sólo bajo la vigilancia del Ministerio Público. Ello obli 
gó al retiro del articulo en estudio por la propia comisión 
para modificarlo. 

En una nueva sesión se presentó un proyecto reformado 
por la comisión que estaba integrado por Francisco J. Múji
ca. Alberto Rom~n. Luis G. Monzón y Enrique Recio, que de-
cfa: "La imposición de las penas es propia y exclusiva de -
la autoridad judicial. Incumbe a la autoridad adm1nistr-ati
va, el castigo de los infr-actor-cs a los reglamentos de poli 
cfa. el cual Gnicamente consistirS en multa o arresto hasta 
por 36 horas, pero si el infractor no pagare la multa que -
se le hubiera impuesto, se permutará Csta por el arresto c2 
rrespondiente, que no excederá en ningOn caso de 15 d{as. -
TambiCn incumbe a la propia autoridad la persecución de los 
delitos por medio del Ministerio POblico y de la Policfa J,!! 

dicial que estar§ a la disposición de 6ste". Adem&s en esa 
misma sesión se presentó el voto particular del e·. Enrique 
Colunga quien manifestaba lo siguiente: "Leyendo el informe 
mencionado en el pasaje relativo al articulo 21, se nota -
que el c. primer jefe se propone introducir una reforma --
"que de seguro revolucionará el sistema procesal que ha re
gido en el pafs. Observa que la adopción del Ministerio PQ. 
blico entre nosotros ha sido puramente decorativa; que los 
jueces han sido los encargados de averiguar los delitos y -
buscar las prue~as, y que el medio de evitar un sistema pr2 
ccsc11 tan vicioso, restituyendo a los jueces su dignidad y 
al Ministerio P~blico la importancia que le corresponde, es 
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organizar este último de manera de dejar a su exclusivo car. 
go la persecución de los delitos y la busca de elementos de 
convtcct6n, de esta suerte, el Ministerio Público con la P2. 
licfa judicial a su disposición, quitará a los presidentes 
muntctpales y a la poltcta coman la posibilidad que hasta -
hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juzgan sos
pechosas según su criterio particular. Instituido asf el -
Ministerio Público, quedará asegurada la libertad tndtvt--
dual, supuesto que en el artfculo 16 se fijan los requtst-
tos sin los cuales ninguna persona podrá ser detenida. Es-
tas ideas pueden compendiarse expresando que la persecuct6n 
de los delitos quedai-á a cargo del Ministerio Público y de 
la poltc{a judicial, dejando ésta bajo la autoridad y ~ando 
inmediato de aquél", 

Comparando la redacción anterior con el texto original 
del artículo 21, se advierte la incongruencia claramente, -
pues el precepto establece que incumbe a la autoridad admi
nistrativa castigar las faltas de la policía y la persecu-
ción de los delitos por medio del Ministerio Público y de -
la po\ic{a judicial, Siendo las faltas de polic{a exclusi
vamente de la esfera municipal, es claro que la autoridad -
administrativa a quien se alude es la municipal, y por lo -
mismo, a esta autoridad municipal es a la que se conf{a la 
persecución de los delitos, lo que no está conforme con las 
ideas emitidas en la exposición de motivos, ni se aviene -
tampoco con una buena organizaciOn de la poltc{a judicial, 
Esta debe existir como una rama de la autoridad administra
tiva, de la cual debe tener cierta independencia y todas --
1 as autoridades de la poltc{a ordinaria no deben utilizarse 
sino como auxiliares de la polic{a judicial. En el proyecto 
se establece lo contrario; la autoridad municipal tendrá a 
su .cargo la persecución de los delitos, empleando como ins
trumento en esta tarea al Ministerio Público y a la palie{ a 
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judicial. 

De esta manera, y para concluir nuestro primer capít~ 
lo, podemos se~alar que actualmente la evolución del Mini~ 

terto Público crece en forma paralela al Estado, ya que e~ 
mo representante social en el ejercicio de la acci6n penal, 
tiene una esfera muy variada de atribuciones, debido a la 
evolución misma de tas instituciones sociales, las cuales 
para cumplir con sus fines, han considerado darle injeren
cia en asuntos civiles y mercantiles, como Representante -
del Estado, y en algunas otras actividades de carácter le
gal. 



CAPITULO SEGUNDO 

CARACTERES GENERALES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

2.1. CONCEPTO. 

Para algunos autores el Ministerio Público representa 
a la sociedad. para otros es representante del Estado. Sien_ 
do éste due~o de personalidad jurfdica, que en cambio no -
tiene la sociedad, concepto ajeno al orden normativo, res-
ponde a mejor técnica concebir al Ministerio Público como 
representante del Estado y no de la sociedad. 

tenech define al Ministerio Público como "Una parte 
acusadora necesaria, de carácter público, encargada por el 
Estado a quien representa, de pedir la actuación de la pre
tensión punitiva y de resarcimiento, en su caso, un el pro
ceso penal". (1) 

Este jurista se refiere exclusivamente a la participa
ción que el Ministerio Público tiene en materia penal, y -
qu~ en nuestro pafs sus funciones no quedan limitadas a esa 
materia, ya que su actividad se extiende a la custodia de -
la legalidad, y a la preservación de ciertos derechos e in
tereses de menores e incapacitados en el derecho civil y s~ 
bre todo tratándose de cuestiones de carácter familiar. 

El maestro Colln Sánchez lo define como: "La lnstttu-
ctón dependiente del Estado (Poder Ejecutivo) que actúa en 
representación de la Sociedad para el Ejercicio de la Acción 
Penal y la tutela social de todos aquellos casos que la ley 
le asigne". (2) 

(1) Garcfa Ramfrez, Sergio: Derecho Procesal Penal, Editorial Porrúa, 
S.A. México 1983, Pág. 230. 

t2) Colfn Sánchez, Gufllenno: Derecho Mexicano de Procedimientos Pena
les, Editorial Porrúa,S.A. México 1970, Pág. 87. 
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Escriche. dice: "Enti~ndese por Ministerio Fiscal que 
tambi~n se llama Ministerio POblico, las funciones de una 
magistratura particular. que tiene que vela~ por los inte
reses del Estado y de la sociedad en cada tribunal; o que, 
bajo las órdenes del gobierno tiene cuidado de promover la 
represesión de los delitos, la defensa judicial de los in
tereses del Estado y la observancia de las leyes que dete~ 
minan la competencia de los tribunales ''. (3) 

En nuestro concepto el Ministerio Público es la insti 
tución creada por la constitución para ejercitar la Acción 
Penal, velar por la exacta aplicación de la ley, e intervs 
nir en representación de la sociedad en todos los casos -
que le asignen las l.eyes. 

2.2.flATlJRALEZA JURIDICA. 

Tradicionalmente se ha discutido, dentro de la doctrJ. 
na del Derecho Procesal Penal, la naturaleza jurfdtca del 
Ministerio Público, con el objeto de determinar si como -
órgano estatal, las funciones que desempena tienen carác-
ter administrativo o carácter judicial, por lo cual se ha 
tratado de encuadrar esta institución dentro de esos órga
nos del Estado. 

Algunos autores afirman que es un órgano administrati 
vo 1 ya que el representante social no realiza funciones l~ 

gislativas porque evidentemente no legisla, ni tampoco re2,_ 
liza funciones jurisdiccionales, en virtud de que esas fu_!l 
cienes legales y constitucionalmente competen solamente a 
los tribunales que tien•n carácter jurisdiccional. Que -
por lo anterior, y por exclusión, si el Hinisterto PQbltco 
no legisla ni dirime controversias, resulta que su natura-

{J) Escriche, Joaqufn: Diccionario Razonado de Legislación y Jurispr~ 
dencil, Editorial Porrúa, S.A. México 1979, Pág. 1301. 
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leza es la de un 6rgano administratiYo. 

los tratadistas que apoyan esta tesis sostienen que st 
al EjecutiVo le compete el ius puniendi • siendo el Ministe
rio Público el encargado de sancionar tos delitos, y de --
aplicar el .derecho Penal sustantivo, es por eso órgano adm! 
nistrativo representante del ejecutivo; que tal circunstan
cia se evidencia además, por la discrecionaltdad de sus ·
actos, dado que tiene decisión para perseguir o no, acusar 
o no, a determinada persona. Que por la misma l"azón. en su 
orqantzaciOn se encuentra una Jerarqufa de mando, propia de 
las instituciones admtntstrattvas, pudiendo también sus re
presentantes ser removidos de sus cargos o sustituidos por 
otros. 

Ell.isten t.:tmbién autQrcs que sostieneñ que el H1nistc .. - · 
rto Público es un 6rgano jurtsd1ccional. basindose en que -
toda su actividad s~ desarrolla en lo judicial no como órg!_ 
no docisor1o. sino como integrante fundamental del proceso. 
ya· que inicia con la acción penal éste·. y lo cont-inúa con -
la actividad que rea112a~ que en consecuencia, si su actua .. 
ción provoca la instrucción del proceso y eitcita a la juri!. 
dicción sobre 1a pretensión punitiva que ~ropone según la .. 
regulaci6n procesal penal que le es común. por lo mismo. es 
un órgano judicial. 

Consid~ramos que 10 anterior carece de fundamento. ya 
que pOr el hecho de que el Ministerio Público despliegue -
su actividad en el proceso, no quiere decir o significar .... 
que tenga carácter Jurisdiccional, pues su actividad no so
lamente se desarrolla ante el juez penal. toda vez que como 
vimos, gran parte de la misma 
gar al tribunal en el per{odo 

se desenvuelve antes de 
de averiguaci6n prevta. 

1 l ~-
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Marco Antonio Dtaz de León. se~ala: "debemos destacar 
que la actividad del Ministerio PGblico principalmente. es 
la de sustituir al ofendido como accionante y como parte en 
el proceso penal; consecuentemente pensamos que su natural~ 
za es la de una figura Sui Generis, la de una persona juri'
dica especial. creada por el Estado para ejercitar la acción 
penal en representación del particular lesionado y en nombre 
de la sociedad, fungiendo además, por las mismas razones que 
lo justifican como parte en el procedimiento criminal. Por -
ser un 6rgano pGblico, provenir del Estado y ser una porción 
de éste lógicamente su conformación y desarrollo funcional -
tendrá también una administración, lo que no lo hace ser un 
órgano administrativo, ni supeditado al ejecutivo, pues sus 
decisiones son propias y se encuentran enmarcadas en la ley; 
su naturaleza en lo esencial es la de accionador y parte pú
blica en el proceso pl!nal 1 a manera de procurador rcpresen-
tante del Estado, la sociedad y el individuo, como lo es re~ 
pecto de este último, el defensor del acusado (con sus dife
rencias.desde luego) y 1 asf como no se debe buscar la natur~ 
lcza del defensor en el sentido de si pertenece a lo admini~ 
trattvo o a lo judicial, al Ministerio Público tampoco se le 
debe enfocar en esa forma asf realice innumerable~ funciones 
administrativas, dado que lo cierto es que su esencia propia, 
especial 1 distinta de los demás 6rganos del Estado; su raz6n 
de ser y sus funciones se justifican por sl mismas a manera 
de una institución, una entidad, exprofesamente creada por -
el Estado, como persona jurfdica que sirve para representar 
a la actividad del ofendido en el ejercicio de la acci6n pe
nal y como parte en el proceso; por tales motivos, su natur~ 
leza es la de un nuevo procurador, especialfsimo, un repre-
sentante Sui Generis del Estado, la sociedad y el individuo, 
el de una parte pública; esta es la esencia del Ministerio -
Público; tal naturaleza no se desvirtúa por el hecho de que 
realice determinadas actividades accesorias que pudieran ser 
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catalogadas como administrativas. como también lo hace el -
Congreso o el Tribunal, sin que por ello se modifiquen sus 
naturalezas". (4) 

De acuerdo con todo lo anterior. consideramos que la -
naturaleza del Ministerio Público, es de carácter Político 
y Administrativo, no obstante que en gran parte su función 
se desarrolle dentro del jutcto; es un órgano admtnistrat! 
vo porque además el mismo ejecutivo lo creó para que vele -
por la exacta aplicación de la ley. 

2.3. CARACTERISTICAS. 

A la institución del Ministerio Público se le atribu-
ycn las caracterfsticas siguientes: 

2.J.1. Oe Unidad. 

Esta caracterlst1ca significa que todas las personas -
que integran la tnstttuci~n se consideran un solo cuerpo -
porque representan a una sola parte: la Sociedad. y su obj~ 
to es formar una representación coherente y arm6nica, de m,! 
nera que las personas no obstante que constituyan una plur!_ 
lidad de funciones, tengan una representación única e inva
riable de la institución. 

Los representantes del Ministerio Público que interve~ 
gan en una causa pueden ser muchos y de diferentes adscrip
ciones y aún jerarqufas; pero su personalidad i representa
c16n es siempre única e invariable, porque es la misma y -
únt ca la persona representada. Aún podrá suceder que unos 
Agentes sustituyan a otros en el curso ~e un proceso y aún 
durante la práctica de una sola diligencia sin formalidad -

(4) Dfaz de León, Marco Antonio: Teorfa de la Acción Penal, Editorial 
Textos Universitarios, S.A. México 1974, Pág. 309. 
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alguna. Esto puede hacerse perfectamente en teorfa porque 
basta el carácter de representante social para poder inte.!: 
venir en toda clase de procesos y las distribuciones o --
adscripciones que se hagan con tales representantes asig-
nando a cada uno determinados tribunales o territorios, no 
tiene m&s que un carácter meramente económico y práctico -
para facflftar la división de su trabajo, pero sin que en 
manera alguna limiten su personalidad general que puede -
hacerse valer en todo asunto del ramo.(5) 

Juventfno V. Castro, señala:· "no existe una unidad -
absoluta en la institución dentro de nuestra legfslacfón,
pues en el campo Federal existe un Ministerio Público F.ed!_ 
ral, bajo la dependencia del Procurador General de la RepQ 
blfca, y en materfa común la fnstftucfón tfene como Jefe -
al Procurador General de Justfcfa del Estado de que se tr.!_ 
te. Esta situación pudiera modificarse estableciéndose una 
jerarqufa técnica derivada del articulo 21 constftucfonal.
Y una cabeza común de todo el organismo (el Procurador Gen~ 
ral de la RepOblfcn). logr&ndose asl la unidad que tan ben~ 
ffcfosa es para el mejor cumplimiento de los fines de la 
institución que inclusive en ocasiones llega a presentar P!. 
dfmentos contradictorios". (6) 

No cofncfdfmos con la opinión del notable Jurista. ya 
que en nuestro concepto la característica de unfdad se mani 
fiesta en la representación social única que tiene el Hfni~ 
terio Público, y sus actuaciones tienen eficacia Jurfdfca -
independientemente, de que se inicien en el fuero común y -
posteriormente se declinen por incompetencia al fuero fede
ral, o bien, que se inicien en el fuero federal y se decli-

(5) Acero, Julio: Procedimiento Penal, Editorial Cajica, S.A. México 
1985 1 Pág. 34. 

(6) Castro V. Juventino: El Ministerio Públfco en México. Editorial Pi!, 
rrúa, S.A. México 1985, Pág. 32 
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nen por incompetencia al fuero coman, toda vez que dichas 
actuaciones se deben integrar debidamente y darles la pr!!_ 
secuctón legal de acuerdo con las atribuciones de cada -
agente, hasta agotarlas para su consignación respectiva. 
lo que de ninguna manera conduce a hacer pedimentos contr!_ 
di e torios, 

2.3,2. De Jndtvts1biltdad. 

Esto significa que el Ministerio Público es indivisi
ble en el sentido de que cada funcionario en el ejercicio 
de sus funciones representa siempre a la institución, de -
manera que cualquiera de el los puede separarse o ser sust! 
tuido de su cargo sin que por ello se afecte lo que se --
haya actuado. 

Por lo anterior, en la práctica vemos que uno es el -
Agente que inicia la invcsttgactOn. otro el que consigna -
la averiguación al juzgado competente, y otro diferente el 
que continúa el proceso. 

2.3,3. Oc Ouena fe. 

Consiste esta caracterfstica en que la función del Mj_ 
nisterto Público no es la de ningún delator, inquisidor, -
ni persecutor o contendiente forzoso de los procesados. No 
está interesado en que necesariamente se castigue o conde
ne, sino simplemente en que se haga justicia que es el in
ter~s de la sociedad a quien representa. pues a ªsta le -
interesa tanto la condena del culpable. como la absolución 
del inocente, 

Desgraciadamente esta caracterfsttca no se cumple tal 
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cual es ya que en la práctica pareciera que al Ministerio 
Público le interesara solamente la condena del inculpado. 
pues en forma sistemática e incluso por consigna. impugna 
todos los autos o resoluciones que puedan beneficiar.al -
procesado, no obstante que de lo actuado se desprenda su 
inculpabilidad, y solamente en asuntos con ciertos 1nter~ 
ses dejan de presionar a éstos e tnclusó los favorecen -
inmerecidamente pugnando por su absolución o inocencia, -
presentándose ésto sobre todo en asuntos con intereses P.Q. 
lfttcos. 

2.3.4. De Impresctndibtltdad. 

Esta caracterfsttca quiere decir que ningún tribunal 
penal puede funcionar sin que haya algún Agente del Mini~ 
terto Público adscrito a su jurisdicción, 

Ningún proceso puede iniciarse ni continuarse sin la 
intervención del Ministerio Público, todas las resolucio
nes se le deben notificar; es parte imprescindible en to
da causa criminal representando a la sociedad y su falta 
de apersonamiento legal en cualquier proceso, daría lugar 
a nulificar todo lo que se actuara. 

2,3,5. De Independencia. 

Significa que el Ministerio Público en el desempeño 
de sus funciones es independiente de los tribunales judi
ciales a que está adscrito. y de los que por razón de su 
oficio no puede recibir órdenes ni censuras porque en vi~ 

tud de una prerrogativa personal. ejerce por sí, sin tn-
tervenci6n de nin~ijn magistr~do la acción pijblica. Esta 
caracterí~tica aumenta su prestigio y favorece la repre--
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sión. Sin embargo la sobrevtgtlancia de un superior jerá~ 
quico y la gesti~n o impulsión de la parte civil puede mo
derar el exagerado ejercicio de esta caractertsttca. que a 
veces puede degenerar en favoritismo o en denegac,tón de -
justicia. 

se dice que el Htnisterto Público es una institución 
que no depende de nadie. que se rige por su propia Ley Or
gánica y que actúa bajo la dirección y mando de un solo j!_ 

fe que es el Procurador General de Justicia cuyo nombra--
mtento y permanencia en el cargo depende del Presidente 
de la República a nivel federal y de los Gobernadores de -
los Estados a nivel Estatal. 

La independencia absoluta del Ministerio Público de -
todo poder no es verdad, ya que de hecho depende del poder 
ejecutivo el cual lo cre6 para velar por la plena y exacta 
apltcac16n de la ley a través del ejercicio de la acción -
penal que forma parte de tas atribuciones esenciales de la 
institución y que es una misión del ejecutivo. también es 
cierto que éste no se reserva esta facultad para st • sino 
que la delega al Ministerio Público. que debe gozar por lo 
tanto de independencia en el ejercicio de su función técn.!_ 
ca sin permitir intromisiones del ejecutivo. 

Ya en el Primer Congreso Latinoamericano de Derecho -
Constitucional celebrado en agosto de 1975 se aprobó por -
aclamación la siguiente recomendación: "Si se quiere lo--
grar la realización práctica de la justicia constitucional 
en América Latina, deben hacerse una serie de reformas al 
organismo judicial entendido en su sentido integral y de -
conjunto y para el lo debe darle independencia al Hiniste-
rto POblico respecto del ejecutivo separando las atribuci~ 
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nes de asesoría y representación del gobierno de. la reprs_ 
sentación social y persecución de los delitos, ya que es
ta última requiere de autonomía". El Dr. Héctor Fix Zamu
dio, autor de la ponencia finalmente aceptada por los co!!,_ 
gresistas latinoamericanos fundamenta esta proposición en 
los siguientes términos: La dependencia del ejecutivo que 
consideramos la más inconveniente, como ocurre en México 
tiene su origen en la confusión de las atribuciones del -
órgano del Ministerio Público como representante social -
y titular de la acción penal, con la asesoría jurídica -
del gobierno, que se concentra en la figura del llamado -
Procurador General de Justicia que es el que tiene la ti
tularidad de la institución, y por ello consideramos más 
lógica la separación que realiza la Constitución Venezol!. 
na de 1961, entre el Fiscal General como cabeza del HiniA 
terio Público y el Procurador General de la República co
mo asesor jurfdico del gobierno federal. (7) 

La Ley Orgánica del Ministerio Público de nuestro -
Estado de Guanajuato en su articulo Jo. sc~ala : Que el -
Procurador es el Jefe de la Institución del Ministerio P~ 
blico y de la Policía Judicial• asf como Representante J~ 
rfdico del Estado y Consejero Legal del Ejecutivo; y en -
su articulo 4o, dice que será nombrado y removido libre-
mente por el Gobernador del Estado. 

De esto se desprende que existe dependencia jcrárquf 
ca e incluso funcional del Hfnisterfo Público hacia el -
Ejecutivo. cuyo titular es el Gobernador Constitucional -
del Estado, y son precisamente las autoridades políticas, 
el Ejecutivo de la República y de los Estados quienes 1!!. 
tervicnen e influyr.n dentro de la Institución para sus -

(7) C<istro v.~ Juventino: Ob. cit. 11éxtco 1985, Págs. 17-18. 
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fines propios, apoyados en la facultad que tienen de rem.Q_ 
ver libremente a sus miembros. 

Por lo expuesto.y en razón de que los funcionarios -
del Ministerio Público realizan sus funciones casi stem-
pre temerosos de que por el menor motivo sean cesados de 
sus cargos,lo cual viene a ser decisivo para el desempefto 
de sus funciones, serta conveniente estatuir la tnamobili 
dad de sus funciones para que no sean removidos, sólo en 
caso de responsabilidad grave en el cumplimiento de los -
deberes que la constitución y la Ley Orgánica les seAalan, 
eliminando as{ la 1ntervenc16n del poder ejecutivo en tan 
noble actividad que desempefta la tnstttuct6n. pues ést~ -
no va a ser ocupada por funcionarios apáticos, abúlicos y 
comodtnos que únicamente ven la seguridad de un empleo 
más o menos remunerado, en el cual hay que cumplir con un 
mfnimo de esfuerzo, sino que la institución debe tener 
funcionarios de carrera que sepan compenetrarse en los 
altos intereses que manejan y que a base de estudio y d~ 
dtcactón deberán colocar siempre a la institución en el -
lugar que le corresponde. 

2.3.6. De lrrecusabiltdad. 

La presente caracterfstica consiste en que los miem
bros del Min~sterio Público no pueden ser recusados por -
la parte a quien acusan. ya que si al inculpado se le co~ 
cediera el derecho de recusación, su accionar se verta -
interrumpido frecuentemente en perjuicio de la soctedad -
a quien representa. 

El fundamento jurtdtco sobre la trrecusabtltdad de -
los miembros del Ministerio Público en nuestro Estado, se 
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encuentra establecido en el artículo 2o. de la Ley Orgáni
ca respectiva. 

No obstante lo anterior sus funcionarios tienen la -
obligación de excusarse del conocimiento de los negocios -
en que intervengan. cuando exista alguna causa o impedtme~ 
to que el Articulo 431 del Código de Procedimientos Pena-
les vigente en el Estado señala para los funcionarios jud! 
ciales. 

2.3.7, De Irresponsabilidad. 

Significa esto que el Ministerio Público carece de -
responsabilidad por las imputaciones que haga en el ejerci 
etc de la acción penal. ni por los daños que cause por las 
detenctone~ que lleve a cabo en la tnvesttgactón de los d!_ 
lites. 

Tiene por objeto esta caracterfsttca. proteger al Mi
nisterio Pablico contra l~ personas a quien acusa y a --
quienes no se les concede ningún derecho en contra de aqu~ 

llos funcionarios, no obstante que sean absueltos. Salame~ 
te habrS acci6n contra ellos en el caso de que violen la -
ley o de que sus actuaciones sean delictivas. 

2.4. FUNCIONES QUE OESEHPEíl~ EL MlHlSTERlO PUBLICO. 

Tres son las funciones que desempeña y son la tnvest~ 
gatoria, la Acusatoria y la Procesal. 

2.4.1. Función lnvestigatoria. 

Mediante esta funci6n el Ministerio Público est~ fa--
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cu\tado para iniciar actas de averiguación previa por los 
delitos que se hayan cometido. recibiendo por tal motivo 
las denuncias. acusaciones y querellas que ante il sean -
presentadas. con el objeto de llevar a cabo la prSctica -
de las diligencias necesarias para determinar si los 
hechos que le son expuestos constituyen o no delito, rec~ 
bando también las pruebas necesarias para comprobar la -
e~tstencta del cuerpo del delito y la presunta responsabi 
ltdad de los acusados. para preparar así el ejercicio de 
la acción penal. 

Este período se lleva a cabo antes de que se inicie 
el proceso, y el Ministerio Público actúa dentro de él ,C2_ 
mo autoridad, teniendo como auxiliar a la poltc1a judicial 
la cual está bajo su autoridad y mando inmediato como lo 
dispone el artfculo 21 constitucional y como consecuencia 
del carácter con que actúa. sus actuaciones tendrán el C.!, 
rácter de auténticas como lo dispone el artfculo 23 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, y para su 
validez no requieren de ratificación ante las autoridades 
judiciales. 

En esta fase el Ministerio Público está obligado a -
detener a los responsables de algún delito no obstante -
que no haya orden de aprehensi6n, en caso de flagrante d!. 
lito que se debe entender no s61o cuando el delincuente -
es aprehendido en el momento de estar cometiendo el deli
to. sino también cuando después de ejecutado éste, es ma
terialmente perseguido; y en caso de notoria urgencia, -
cuando no haya en el lugar autoridad judicial. lo cual d!. 
be entenderse cuando por la hora o la distancia del lugar 
en que se practique la detención. no hay ninguna autori-
dad judicial que pueda expedir la orden correspondiente y 
e~tstan serios temores de que el responsable se sustraiga 
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a la acción de la justicia, según lo disponen los articulas 
182 y 183 del Código Procesal Penal vigente en el Estado y 
el articulo 16 constitucional, senalando además este último 
precepto que la detención en casos urgentes, cuando no haya 
en el lugar autoridad judicial, se podrá llevar a cabo sol_! 
mente por delitos que se persigan de offcto. 

De hecho con esta facultad se atenta seriamente contra 
la libertad de las personas, pues basta que el Htntsterio -
Público o cualquier órgano admtntstratfvo, como lo seftala -
el artfcuto 16 constitucional, tenga temor en su fuero in-
terno, para que por sf estime que se trata de un caso urgen 
te y proceda a detener a la persona; también con ello se -
hace nugatorfo en un momento dado la garantía de legalidad 
que se~ala el artfculo constitucional mencionado, para dic
tar una orden de aprehensión, destruyendo completamente el 
principio general de que sólo mediante una orden judicial -
se puede aprehender a una persona. 

Lo anterior se refleja claramente en la realidad, ya -
que con frecuencia sin orden judicial, se priva a las pers~ 
nas de su libertad y no solamente por las órdenes que da el 
Ministerio Público, sino por las que dan autoridades admi-
ntstrattvas a las que ni constitucional ni legalmente les -
incumbe la persecución de los delitos, 

Esta situación real se antoja por demás injusta no --
obstante que nuestro artículo 16 constitucional la esté per 
mi tiendo y prohijando el criterio subjetivo y arbitrario de 
que la autoridad administrativa determine la urgencia de un 
caso y ordene, consecuentemente, la detención de una perso
na, haciéndose nugatorio el principio de legalidad de que 
sólo con orden judicial procede la aprehensión como ya lo -
manifestamos. 
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Dentro de la hipótesis de caso urgente, el artfculo -
16 constitucional impone a la autoridad administrBtiva - -
aprehensora, la obligación de poner inmediatamente al det!_ 
nido a d1spos1ct6n de la.autoridad judicial, lo cual signi 
fica que tan pronto como se practique la detención, se CD!!. 

signe el detenido al juez. 

Contrariando la lógica, en la práctica y en nuestro -
medio jurfdico, se ha tomado el término de 24 horas preVi,i 
to en la fracción XVIII del artfculo 107 constitucional e~ 
mo el tiempo que tiene el Ministerio Público para consig-
nar el detenido al juzgado competente. Esto significa que 
la autoridad administrativa que detenga a una persona .como 
presunta responsable de un delito, deberá de ponerla a di,! 
posición de la autoridad judicial dentro de dicho plazo, -
lo cual equivale a afirmar que su consignación no es 1n~e

diatamente, sino dentro de ese término. 

Cabe hacer notar que ni la Ley Suprema en su art{culo 
16, ni el Código de Procedimientos penales vigentes en --
nuestro Estado, en su articulo 126 señalan un término para 
que el Ministerio Público consigne a un detenido ante el -
juez competente, pues ambos arttculos mencionan que cuando 
el acusado por un delito sea detenido, deber& ser puesto a 
disposición de la autoridad judicial inmediatamente. 

Consideramos que el Legislador omitió regular este 
aspecto de la averiguación previa que· es de suma importan
cia, pues el Ministerio Público necesita de un término ra
zonable para reunir los elementos indispensables para la -
debida integración de la averiguación previa que haya ini
ciado y de esta manera asegurar el castigo para los respo~ 
sables, y la absolución de los inocentes, pues en la prác
tica observamos que por la falta misma de regulac16n en la 
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Ley en este aspecto, el Ministerio Público en ocasiones d!!_ 
ra varios dtas para la debida integración de la avertgua-
ct6n previa, no obstante que haya detenido. 

Se da el caso tambt~n de que en ocasiones la persona 
detenida recurre al amparo de la Justicia Federal y cuando 
se les concede dicho amparo no es para que se les ponga en 
libertad, sino para que sea puesto a disposición del juez 
competente, y como en nuestro medio jurfdtco ha sido adop
tado el término de 24 horas señalado en la fracción XVIII 
del artículo 107 constitucional, el Htntsterto Público se 
ve constreñido a consignar dentro de ese término al deten! 
do, haciendo en ocasiones la constgnact6n en forma deft--
ctente, ya que la mayorfa de los delitos requiere de más -
tiempo para poder ser elementados debidamente. y consecuen. 
temente el juzgador al recibir una consignación deficiente. 
se verá muchas veces obligado a decretar la libertad de -
los detenidos. todo esto redundando en la efectiva aplica
ción de la ley y de la administración de justicia. 

Por las razones expuestas consideramos necesaria la -
regulación de nuestra carta magna en su artfculo 16. asf -
como del Código Procesal Penal vigente en nuestro Estado -
en su artfculo 126. con el objeto de que se señale un 
término razonable dentro del cual el Ministerio Público -
pueda hacer la debida consignación de los detenidos al 
juez competente. y evitar asl las detenciones prolongadas 
y las consignaciones apresuradas• pensamos que un término 
prudente para estos casos serta de 48 horas. dentro de las 
cuales el Ministerio Público podrá desempeñar adecuadamen
te la debida integración de la averiguación previa en los 
casos de que haya detenido. y de esta manera consignarlo -
debidamente. 
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De igual manera creemos conveniente la modificación. 
tanto del arttculo 16 constitucional 1 Como del art'tculO -
182 fracción segunda del código procesal vigente en nues
tro Estado, respecto de las detenciones que la autoridad 
administrativa pueda realizar en casos urgentes, por lo -
que consideramos de que debe omitirse el "casos urgentes" 
y se determinará especfficamente en qué casos dicha auto
ridad podrta llevar a cabo la detención de un acusado sin 
orden de aprehensión, que bien podrfa ser trat5ndose de -
delitos graves como lo son los que atentan contra la vida 
y salud personal, contra la seguridad del Estado, y vial!. 
ción, entre otros. 

De la función tnvesttgatoria dentro de la averigua-
ción previo pueden derivarse las consecuencias jurtdicas 
siguientes: 

a).- Que se encuentren satisfechos los requisitos -
del arttculo 16 constitucional, y que el acusado se en--
cuentre detenido, en cuyo caso deberá ser consignado a la 
autoridad judicial competente para los efectos legales c,g, 
rrespondi en tes. 

b).- Que encontrándose satisfechos los requisitos -
constitucionales, el inculpado no se encuentre detenido, 
en cuyo caso lo actuado ser& consignado a la autoridad J.!!. 
dicial, y se solicitari de ella la orden de aprehensi6n o 
comparecencia según proceda para los efectos legales con
ducentes. 

c).- Que de los elementos existentes en la aver1gua
ci6n previa se desprenda que los hechos que la originaron 
no.sean constitutivos de delito; cuando a~n pudiendo ser-
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lo. resulta imposible la prueba de la existencia de los -
hechos, y cuando la acctón penal esti extfngufda legalmeg 
te, en cuyo caso no se ejercitará la acción penal, según -
lo seftala el artfculo 128 del códtgo Procésal vigente én -
nuestro Estado. 

d).- Que habiéndose practicado las dflfgencfas neces~ 
rfas,no resulten elementos bastantes para hacer la consfg
nactón a los tribunales, en cuyo caso procederá la reserva 
de la averiguación suspendiéndose su trámite hasta que ap~ 
rezcan datos que permitan perfeccionarla y resolver en de
ffnttfva sf se ejercita o no la acción penal (artfculo 123 
del Código Adjetivo Penal vigente en el Estado). 

2.4.2. Función Acusatoria. 

Concluido el perfodo de averfguactón previa, el Mini~ 
terio Público tiene el deber, por mandamiento constitucio
nal conforme al artfculo 21. y le corresponde de acuerdo -
al artfculo 127 del Código Procesal Penal del Estado. el -
ejercicio de la acción penal. fijando en la consignact6n 
la concreta, determinada y precisa pretensión punitiva ,la 
cual debe estar fundada especfficamente en todos y cada -
uno de los dispositivos y tipos penales que fijan la situ!. 
ci6n jurfdtca del caso concreto y que se encuentran conte
nidos en la ley sustantiva penal. 

La exigencia punitiva se concreta y el Ministerio Pú
blico puede ya establecer con precisión las penas que se-
rán objeto de análisis judicial. y por lo mismo, la acusa
ción constituye la esencia del juicio, ya que en ella ped.! 
rá, en su caso, la aplicación de las sanciones privativas 
de libertad y pecuniarias, incluyendo en éstas la repara--
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ci6n del dano, sea por concepto de indemnizaci~n o de res
t1tuc16n de la cosa obtenida por el delit~. 

El Ministerio Público al ejercitar acc16n penal con-
tra un acusado, solamente consigna hechos al juez, y den-
tro del perfodo 1nstructorto se desahogan todas tas dilt-
gencfas necesarias para la comprobac16n del delito y de la 
responsabilidad del inculpado, en las cuales dicha fnstft,!l 
c16n va a basarse para. rendir sus conclusiones acusatorias 
o de 1nculpab111dad y es precisamente al rendir sus concl,!l 
sienes cuando en realidad queda hecha formalmente la acus~ 
c16n y no al ejercitar la acc16n penal. 

2.4.3. Funct6n Procesal 

En esta etapa y ya habiéndose ejercitado la acc16n p~ 
nal, corresponde al Mfntsterto Püblico tntervenir como p1~ 
te durante toda 11 secuela del procedimiento. solicitando 
al juez de la causa la prictica de todas aquellas diligen
cias que e su ju1cto. sean necesarias para la comprobaci6n 
de la existencia del delito. de sus modalidades o califiC!. 
tivas, as( como de la.responsabilidad del 1cus1do. pudien
do ademls interponer los recursos necesarios. promover los 
incidentes 1 que haya lugar. presentar conclusiones y ale
gar. 

Ademls por ser el Ministerio Público parte i•presctn
dible en el proceso, es necesario que le sean notificadas 
todas las resoluciones que se dictaren, y se le de 11 in-
tervenci6n necesaria que a su representact6n corresponda -
de suerte que st no se hace asf, las actuaCiones practica
das adolecerán de nulidad. 
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Ofaz de León~ seaala que esa facultad del Hfnfsterfo 
Püb1fco de que una vez ejercitada la accfOn p1?nal tenga -
que seguirla ejercitando durante toda la secuela del pro~ 

cedfmfento, ule viene en cuanto es el sujeto activo de la 
relación procesal penal; por lo que además se encuentra -
investido de una serie de potestades jurfdfcas de eJercf
cfo en el desarrollo y contenido formal de la fnstancfa,
pudfendo disponer, según su legal arbitrio. de los medios 
y maneras de perseguir punftfvamente mediante actos pro-
pfos de su voluntad y competencia determinados por la ley, 
disposición ésta que de ninguna manera debe de comprender 
el contenido mismo, materia del proceso o pretensión pun.i 
tfva nacida del delito, la que por derivar del derecho -
sustantivo penal pertenece al Estado como fus punfendf o 
su derecho a castigar; tampoco la acción puede estar en -
ningún caso, a disposición del Ministerio Público que tan 
sólo la hace valer, pues una vez que es ejercf tada y la -
aprehende el juez en sus funciones, éste no puede ser pri 
vado de ella por acto nacido de la voluntad del acusador~. 

(8) 

De lo expuesto por dicho jurista, se desprende que -
el Ministerio Público no tiene facultad para desistirse -
de Ta Accf6n Penal• una vez que la ha ejercitado ante el 
Juzgador, pero esto en la práctica no es verdad. pues lo 
cierto es que en nuestro medio jurfdfco s1 se faculta al 
Ministerio 

0

Público en determinados casos para que se de-
sfsta de la acción penal. 

Dentro de este pcrfodo el Ministerio Público"·actúa -
como parte y por lo mismo contra sus actos el juicio de -
amparo es fmprocCdcnte. 

(O) Dfaz de LeOn, Marco Antonio: ob. cit. MCxfco 1974, Pcigs. 2B6-2B7 
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2.5. SU CREACIOH. 

La existencia y creación del Ministerio Público se -
justifica más que nada por ia necesidad de que ·haya un --
órgano estatal que ejercite la acción penal, de que lleve 
a cabo el derecho de accionar. 

Es inconcuso que el der,echo de acción es un poder ju
rtdico que compete a todo sujeto de derecho, a toda perso
na como atributo de su personalidad; desde este punto de -
vista ese derecho le correspondería ejercitarlo al partiC,Y. 
lar ofendido. Sin embargo el hombre no vive aislado sino 
en sociedad y ello origina no que los derechos del hombre 
cambien, sino que transformen su manera de ejercicio en -
aras de un mejor aprovechamiento y utilidad que beneficie 
a la colectividad. 

En tal vtrtud,a la sociedad le interesa la efectivi-
dad de ese derecho de acción, su seguro ejercicio en la m~ 
teria penal, sin que la atribución de su actuación, a una 
u otra persona deba afectar la sustantividad del derecho -
mismo de la acción, cuya titularidad del gobernado y su n!. 
turaleza permanecerán siempre incólumes. 

El indebido ejercicio de la acción penal puede aca--
rrear para el inocente imputado la privación de su liber-
tad, cometiéndose de esta manera una gran injusticia al in. 
fringfrsele un perjuicio, privándole de su libertad a man.!!. 
ra de prisión preventiva¡ y como quiera que sea no se pue
de negar que en muchas ocasiones el ofendido movido por -
sentimientos de odio o venganza accione sin raz6n tan sólo 
para perjudicar a quien acusa, por lo anterior y para evi
tar esos inconvenientes, se justifica la creación de la -
institución en estudio. 
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Es de hacerse notar que además gran parte de los pa~ 
ticulares desconocen el derecho, y siendo necesario su e~ 
bal conoctmtento para el correcto ejercicio de la acci6n 
penal. la solución está en quitar de manos del particular 
ofendido la facultad de ejercitar la acción penal. y con
ferirle ésta al Ministerio Público, el que como jurista -
especializado y técnico en el saber jurldico penal, debe 
ser el accionador ante la justicia criminal. 

La existencia del Ministerio PQblico, es por lo tan
to necesaria y su actividad se justifica como leg{ttmo r~ 
prcsentante que lo es del Estado, de la sociedad y del t~ 

dividuo, que mantiene la acusact6n cuando ésta debe ejer
citarse, en su momento oportuno y, se abstiene de hacerlo 
cuando no es necesario acusar. salvaguardándose asi las -
garanttas minimas de seguridad social y legalidad. 

Ast pues el Ministerio Público surge como principal 
garantia de los anhelos de justicia social; con su crea-
ción no es posible que haya acusaciones falsas o indebt-
das; sólo podrá enjuiciarse penalmente a una persona cua~ 
do el Ministerio Público después de verificar el hecho 
conforme a la ley. estime que ast debe procederse. 

La creación del Ministerio Público se justifica pues, 
en el ejercicio de la Acción Penal, en la defensa impar-
cial de los intereses de la sociedad, pues es y debe ser 
el más fiel guardián de la ley; órgano desinteresado y dS 
sapasionado. que representa los intereses de la sociedad; 
que lo mismo debe velar por la defensa de los débiles. ms 
nares. incapaces o ausentes, que decidido a alzarse pi--
dicndo la justa penalidad de un criminal en defensa de la 
sociedad. 



CAPITULO TERCERO 

PRlllClPJOS FUNDAMENTALES DE LA ACCION PENAL. 

3.1, CONCEPTO. 

La palabra Acci6n posee acepciones de máxima importa!!. 
eta en diversas disciplinas jur{dicas, entre ellas el Der~ 
cho Procesal. La Acc16n pone en movimiento la Actividad -
Jurisdiccional y desencadena, actos de defensa, si se dir..!. 
ge, a la tncrimtnaci6n de un sujeto y, por lo mismo, a la 
lmposictón de una pena. Entre nosotros, el ejercicio de -
la Acción está reservado al Ministerio Público, cuya f~n-

ctón se rige,por el principio de legalidad. 

En las instituciones Romanas, la Acción es el derecho 
de perseguir en juicio lo que nos es debido, Este punto -
de vista se fundament6 en que, tanto el proceso civil como 
el proceso penal, estaban identificados formando una sola 
disciplina integrante del derecho material, 

Al evolucionar la concepción Romana de dicho concepto, 
no se le constder6 como un derecho en s{, diverso del der~ 
cho material, sino como el derecho material mismo en su -
orden subjetivo, y después, como el ejercicio de ese dere
cho para provocar la jurisdicci6n. 

En sentido t~cntco procesal, la palabra Acc16n desig
na el derecho, facultad o poder jur{dtco, acordado al indi 
viduo o a un órgano público (Ministerio Fiscal) para prOV,!t 
car la Actividad Jurisdiccional del Estado, 

El jurista Alcalá Zamora define a la Acci6n Penal co
mo: "El Poder Jurfdico de promover la actuaci6n jurisdic
cional a fin de que el Juzgador pronuncie acerca de la py_ 
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ntbtltdad de hechos que el titular de aquella reputa con~ 
t1tutivos de delito". (1) 

Florian señala: "la Acción Penal es el poder ju'rtdi

co de excitar y promover la decisión del órgano jurisdic
cional sobre una determinada relación de derecho penal." 
(2) 

G'1rraud la define como: "El recurso ante la autori-
dad judicial ejercitado en nombre y en interés de la so-
ctedad para llegar a la comprobación del hecho punible, -
de la culpabilidad del delincuente y a la aplicact6n de -
las penas establecidas por la ley". (3) 

Para Osario y Nieto: "la Acción Penal es la atrtbu-
ción constitucional exclusiva del Ministerio Público. poi" 
lo cual pide al órgano jurisdiccional competente. aplique 
la ley penal a un caso concreto". (4) 

Artlla 8as menciona que recibe el nombre de acción -
penal "El poder juridico del propio Estado de provocar la 
actividad Jurtsdicctonal con el objeto de obtener del --
órgano de ésta una decisión que actualice la puntbtlidad 
formulada en la norma respecto de un sujeto ejecutor de -

(1) García Ramírcz, Sergio: Derecho Procesal Penal, Editorial Porrúa, 
S.A. Méx.tco 1983, Pág. 186. 

(2) Col in Sánchez, Gutllenno: Derecho Hcx.tcano de Procedimientos Pe
nales, Editorial Porrúa, S.A. México 1970, Págs. 225-226. 

(3} García Ramfrez, Sergio: ob. cit. México 1983, Pág. 186 
(4) Osario y Nieto, Cesar Augusto: la Averiguación Previa, Editorial 

Porrúa, S.A. Méx.ico 19BS, PS9. 23. 
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la conducta descrita en ella". (5) 

En nuestro concepto e ilustrados en las diferentes d.!, 
ftntciones, lo Acct6n Penal es el poder jurfdico que tiene 
el Ministerio Público para excitar y promover la jurisdtc-
ctón en 
de que 

to. 

nombre y representación del Estado, con el objeto 
se aplique la ley Penal al responsable de un del i-

3.2. NATURALEZA JURlDlCA. 

Se ha discutido en el campo del derecho penal la nat!!_ 
raleza juridtca de la Acción Penal, y existen dos corr~cn

tes doctrinales que fundamentan los diversos conceptos que 
se han elaborado sobre el particular: 

La corriente clásica o tradicional, sustentada por -
algunos tratadistas que consideran a la Acción Penal como 
un elemento del derecho que se pone en movimiento a conse
cuencia de una infracci6n, es decir, el derecho de ejerci
tarla y que parte del concepto Romano que señala que la -
Acción no es más que el derecho de perseguir en juicio lo 
que nos es debido. 

La corriente moderna, que considera a la Acci6n como 
un derecho autónomo, que se hace valer al mismo tiémpo en 
contra del Estado para obligarlo a conceder la tutela jur.!. 
dtca mediante la sentencia favorable, y en contra del de-
mandado para obligarlo al cumplimiento de la prestación d~ 
bi da. 

El maestro Gonzálcz Dlanco, señala: "nosotros constdg_ 
ramos que tan debatido problema que para su soluci6n debe 

(5) Arilla Bas, Fernando: El Procedimiento Penal en México, Editorial 
Kratos, S.A. J.\éldco lge1, Pág. 20. 
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partirse de dos supuestos: a) considerar a la Acción desde 
el punto de vista de las corrientes antes citadas; y b) CO!!, 
stderarla como una institución de carácter exclusivamente -
procesal. es decir, independientemente del derecho material 
aún cuando ligado a éste porque su finalidad es que aptt--
quen sus normas en los casos concretos", 

"Desde luego debemos advertir, que no compartimos las -
tests de las corrientes doctrinales que consideran a la --
acción como el derecho en ejercicio o como un derecho aut6-
nomo. y para ello partimos de la consideración de que el d!!. 
recho penal es, por su naturaleza, una tnstttuct6n pública, 
que no se inicia ni se sujeta a la voluntad de los particu
lares salvo en el caso de los delitos de querella. sino que 
se requiere el ejercicio de la acción que corresponde en -
forma exclusiva al Estado, y que por lo tanto, no es posi-
ble considerar que se tenga derecho de disponer libremente 
del proceso por que como expresa Oderigo. el Estado no tie
ne derecho frente al Estado y. además, por que para el re-
presentante de ese Htnisterto la acct6n tiene el carácter -
de una función pública y no de un derecho. Tratándose de 
la acción que se requiere para los procesos civiles, sucede 
lo contrario, porque éstos se inician a requerimiento de -
los particulares y de acuerdo con sus intereses, y eso no -
significa que respecto de ellos si pueda hablarse de dere-
cho al procesoM, 

nEn cambio si se considera a la acción como una insti
tución de carácter procesal, como creemos que debe ser el -
problema sobre su naturaleza jurfdtca, se resuelve con sólo 
considerar que para que se realice la potestad represiva a 
través del proceso, se requiere forzosamente entre otros r~ 

quisitos que se ejercite la acción, y esa exigencia nos 11~ 

va a la conclusión de que 6sta debe ser considerada como un 
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elemento inherente e inseparable de la acción rePresfva. y 
por lo tanto, a estimar su carácter de una institución prE_ 
cesal". 

"Será este último concepto dice Alcalá Zamora el que 
permita que la acción pueda funcionar para perseguir el -
Estado peligroso sin delito, en aquellos pafses que como -
el nuestro han sancionado leyes al respecto. o en aquellos 
otros que las tienen proyectadas". (6) 

J.J. CARACTERISTJCAS. 

La Acción Penal tiene como características las sf---
gufentes: 

J.J.1, Pública. 

la acción penal es pública porque persigue Ta aplica
ción del derecho penal que tiene carácter público y porque 
trata de hacer valer el derecho público del Estado al tus 
puniendf o derecho de castigar. En tal virtud, el Estado 
ha creado un órgano permanente y público que lo es el Hf-
nisterto Público, al cual se le ha: encargodo de llevar la 
acusación en el proceso penal delegándosele el ejercicio -
de la acción penal. 

Podemos agregar que la acción penal es pública por-
que tiende a satisfacer un interés público o colectivo, -
porque pertenece a la sociedad a quien defienpe y protege. 
porque son públicos su fin y su objeto, porque es público 
el derecho que la rige y porque público es también el órg!_ 
no que la ejercita. 

(6) González Blanco, Alberto: El Procedimiento Penal Mexicano, Edito
rial Porrúa, S.A. México 1975, Págs. 45-46. 
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Como el Ministerio Público ttene una facultad delegada 
para ejercitar la acct~n penal, no tiene por lo mismo facu! 
tad para disponer de la misma ya sea antes o después de --
haberla intentado, pues sólo la sociedad de quien es repre
sentante puede renunciar a la acción. 

As{ el Htntstcrio Público tiene un poder-deber de eje!. 
citar la acción penal que en su carácter de pública, defie~ 
de intereses sociales, y ninguna facultad dispositiva puede 
ser establecida en favor del Ministerio Público para dispo
ner de ella a su arbitrio, 

3.3.2. Indivisible. 

Es tndtvtstble la acción penal en virtud de que recae 
sobre todos los partfcipcs de un delito; la misma se ejerc! 
ta contra todos los responsables de un hecho dcltcttvo y no 
sólo contra algunos de ellos. 

Como ejemplo de lo anterior. los articulas 262 y 263 -
del Código Penal del Estado de Guanajuato se~alan en rela-
ción con el delito de Adulterio que no se podrá proceder -
contra los adúlteros sino a petición del cónyuge orendido.
pero cuando éste formule querella contra uno solo de los -
culpables. se procederá contra todos los partlctpes. Cuando 
el ofendido perdone a alguno de los culpables. sus efectos 
se extenderin a todos los participes. 

3.3.3. Irrevocable. 

la caracterfstica de irrevocabilidad o irretractabili
dad de la acción penal consis~e en que una vez que el Mini! 
terto Público ha ejercitado la acción ante el órgano jurts-
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dfccfonal, no puede desistirse de ella, puesto que tfene 
ta obligación de continuarla hasta que haya una decisión 
jurfsdfccfonal que ponga fin al proceso. 

En nuestro derecho esta caracterfstfca no es obserY,! 
da. 

3.3.4. Unfca. 

La accf6n penal es única en razón de que no existe -
una acción especial para cada delito, se utiliza por - -
igual para toda conducta fltcfta de que se trate. No --
importa la pluralidad de tipos penales, su fin y su es--
tructura son siempre las mismas, y no se Justfffcarfa que 
se fmprfmferan diferentes modalidades como tas q·ue se es
tablecen en relación con los delitos. 

J.4. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACCION PENAL. 

La acción penal entendida como el poder Jurfdf co que 
tiene el Mfnfsterfo Público para hacer funcionar la maqui 
naria procesal. tiene los siguientes principios: 

3.4.1. De Oficiocidad. 

Por medio de este principio se encomienda a un órga
no del Estado 1 el ejercicio de la acción penal por propia 
determinación cuando se trate de delitos que se persigan 
de oficio y 1 a instancia de parte ofendida cuando se tra
te de delitos de querella. 

El ejercicio de la acción penal en tal virtud le es 
asignado siempre a un órgano.especial del Estado llamado 
Ministerio Público distinto del jurtsdicctonal, y no a -
cualquier persona ni a la parte ofendida por el delito. 
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El Hfnfsterfo Público. órgano imparcial, sereno, lf-
bre de pasiones que s~lo persigue intereses sociales, y -
que reune requisitos de conocimiento y de honradez perso-
nal. debe imperar sobre acusadores privados que no tienen 
nf pueden tener las ventajas de ~icha institución. 

Una aparente derogación al prfncfpfo de offcfalfdad -
lo es la institución de la querella, y es aparente. ya que 
ésta solamente es una condición de procedfbflfdad para --
ejercitar Ja acción penal, y que en modo alguno autoriza -
al ofendido por el delito a ejercitarla, pues siempre ser~ 
el Hfnfsterfo Público el que la ejercite. 

En nuestro medio jurídico tiene su aplicación y ser! 
ge por este principio. 

3.4.2. Dispositivo. 

El ejercicio de Ja acción penal mediante este princi
pio queda supeditado a una Instancia particular o privada. 
bien del ofendido o de cualquier persona afectada por el -
delito. Este prfncfpio tiene la partfcularfdad de que la -
accfón penal viene a constituir uno de tantos bienes jurí
dicos que se Incorporan a1 acervo patrimonial del titular 
de aquella. y aplicado rfgidamente puede conducir a1 abso
luto desconocimiento de su caracterfstica eminentemente P! 
blfca. 

J,4.3. De Legalidad, 

Conforme a este principio el Ministerio PGblico tiene 
Ja obligación d~ ejercitar la acr.tón renal una vez que se 
han llenado los presup1Jestos generales de la misma, pues la 
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acción penal no es un acto discrecional ni debe quedar al 
arbitrio del Ministerio Público, 

Se basa además este principio en la necesidad del -
ejercicio de la acci6n, nactd"a de la subordtnaci6n del -
órgano titular de ella (Ministerio Público) a la ley, y -
debe ser reafirmado por verdadero, pues todos los actos -
de las autoridades como lo es la institución sei'lalada, d!, 
ben estar apegados a la ley y las mismas deben actuar de,!l 
tro de un marco de legalidad. 

El principio de legalidad en estudio presupone la -
existencia de un acusador público, pues en el caso que~
haya acusadores privados la conveniencia personal de és-
tos dictar& el ejercicio o no de la acct6n. Por lo ante
rior el principio de legalidad presupone el de oficiali-
dad de la acción penal. 

Este principio ttene la ventaja de que destierra la 
arbttrartedad. eliminando además las confabulaciones en-
tre el inculpado y el Ministerio Público. 

La doctrina se ha pronunciado unánimemente por el -
principio de legalidad¡ florián lo defiende y hace notar 
la invasión que el Ministerio Público hace de las funciO
nes de legislador. con el principio que se le contrapone 
y que es el de oportunidad. en la siguiente forma: "Cree
mos que sobre este punto conviene ser tradicionalista y -
aceptar el principio de legalidado la ley penal existe p~ 
ra fines de utilidad, y por ello se debe aplicar en todos 
los casos en que se haya cometido un delito. La determi
nación de cuando una acción es dañosa o peligrosa, es de
cir. es delito, corresponde al legislador, y cuando éste 
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haya expresado su convencimiento y establecido que aquella 
es delito, la acci~n penal debe ejercitarse siempre, Al -

admitir el principio de oportunidad se sustituye al conve~ 
cimiento del legislador por el del Ministerio Público. que 
es por completo personal y por lo mismo expuesto a error,
con lo que el principio de la defensa social puede frustra~ 
se. Hay además que añadir a ésto que la función represiva 
se debilitaría con semejante criterio y podría dar lugar a 
graves injusticias. (7) 

3.4.4. De Oportunidad. 

Como contrapartida al principio de legalidad se encue!!. 
tra el principio de oportunidad o dtscrectonalidad, según -
el cual el Ministerio Público ejercita la acción peOal des
pués de haber hecho una valoración discrecional de la uti
lidad o conveniencia de tal ejerc1c1o. y cuando le parezca 
inoportuno ejercitar la acci6n, podrá absternerse de haccr-
1 o. 

El principio de oportunidad se basa en la conveniencia 
del ejercicio de la acción. Conforme a este principio el -
ejercicio de la acción penal es potestativo y, aún cuando -
se encuentren satisfechos sus presupuestos generales, se p~ 
drá omitir su ejercicio por razones de interés social. 

Es obvio que el principio de legalidad debe prevalecer 
sobre el de oportunidad o discrecionalidad. pues éste aten
ta contra la integridad de la función represiva, la cual -
debe hacerse efectiva en todos los casos que se cometa un -
delito, y no subordinar el ejercicio de la acción a ninguna 
conveniencia, ya que ésto podrta originar la impunidad de -

l7) Castro v •• Juvcntino: El 
rrúa, S.A. México 1985, 

Ministerio Público en México, Editorial P.!! 
Págs. 66-67. 
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los delitos o prestarse a que se cometieran graves tnjust! 
etas. 

3.5, PRESUPUESTOS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCJON PENAL. 

Para ejercitar la acción penal será siempre necesario 
considerar los stgutentes presupuestos: 

a).- Que se haya cometido un hecho que la ley penal -
lo califique como delito. 

b).- Que tal hecho haya stdo dado a conocer al Minis
terio PObltco por medio de denuncia. acusact~n o 
querella. 

e).- Que exista un 6rgano jurisdiccional con facultad 
decisoria ante quien se ejercitará la acción. 

d).- Que haya un ofendido por el delito, que puede 
ser una persona ffstca o moral, o bien, la soct~ 
dad. 

e).- Que la denuncia, acusación o querella estén apo
yadas por declaración bajo protesta, de persona 
digna de fe o por otra clase de datos que hagan 
probable la responsabilidad del acusado. 

f).- Que valorados en su conjunto los datos suminis-
trados al Ministerio Público, resulte probable -
la responsabilidad de una persona ffstca que se 
encuentre perfectamente identificada. 
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3,6, SISTEMAS PARA El EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Son varios los sistemas que se plantean para ejerci-
tar la acción penal; todos han tenido un desarrollo en la· 
realidad histórica y algunos conservan cierta vtgencta en 
nuestros dtas, 

La mayorla de los paises, mantiene el sistema de 
accionar por medio del Ministerio Público¡ algunos otros -
facultan dicho accionar al particular ofendido y en otros 
Estados se permite la acción popular. 

Sobre este aspecto, consideramos necesario hacer un -
estudio sobre las distintas modalidades que imperan en el 
ejercicio de la acción penal. 

3.6.1. Por Medio del Ofendido, 

Este sistema opera, en Inglaterra sobre la base de -
que siendo el particular el titular del derecho subjetivo 
de la acci6n, el Estado no tiene porqui restringirle su -
ejercicio, pues. "cuando en un pafs el hombre es libre y 
puede acudir sin temor a los tribunales para hacer valer 
sus derechos, reina la libertad. Si no puede defenderse, 
es decir: si se haya al arbitrio de la policfa, de coali
ciones poderosas o del mismo Estado, entonces, por más -
que los dirigentes proclamen, ostensiblemente, la existe~ 
cia de libertad y democracia, por más que se realicen con 
centracioncs gigantescas o desfiles inacabables, el ciud! 
dano no será hombre libre, sino tan sólo, un esclavo den
tro de un estado esclavo". (B} 

(8) Diaz d<J León, Marco J\ntonio: Teoría de la Acción Penal, Editorial 
Te)(tos 1,nlversitarios, S.A. Méidco 1974, Pá~. 210. 
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En este sistema la acusación y el ejercicio de la 
acción corresponde al particular ofendt~o en forma directa 
ante los tribunales, sin tntérmedtartos y sin hacer dtsti~ 
c16n de que los delitos se persigan d instancia de parte -
(por querella) o de oficio, sino que, reunidos en una con
cepción, normalmente unitaria, la pretensión punitiva y el 
ejercicio de la acción penal se efectGa con independencia 
casi absoluta de la naturaleza del delito. 

Consideramos que en este sistema de acusación penal -
se presenta el tnconventente de que al permitir que el --
ofendido sea quien ejercite la acción penal, se expondrfa 
a que muchos delitos se quedaran sin persecución y los. de
lincuentes impunes por la pasividad del particular ofendi
do, el cual muchas veces por falta de valor o por temor a 
represalias podrfa no acusar cuando debiera hacerlo sfn -
olvidar que con ello se verfa en peligro la función públi
ca de castigar. 

Debemos estimar también que en caso de algún arreglo 
económico o transacci6n entre el acusado y el ofendido, se 
expondría a caer en manos deshonestas que convertirfan di
cho convenio en un instrumento de coacción y en lugar de -
pretender justamente el castigo del ofensor, harfan del d~ 

lito un motivo de extorsión en contra del inculpado, el 
que, no obstante, pudiera hacerse acreedor de una pena. no 
por eso, se le debe exponer a la vejación del chantaje. 
Además con este sistema seria necesario que el propio ofe~ 
dido absorbiera las erogaciones económicas que se hicieran 
con motivo del ejercicio de la acción. y como muchas veces 
las personas carecen de medios económicos para ello, tam-
bién esto vendrf a en un momento dado a hacer que el ofend! 
do se abstuviera de acusar. 



58. 

3.6.2. Sistema de Acusaci6n Popular. 

Permite ejercitar la acción penal a todo ciudadano -
que tenga conocimiento de la comisión de un delito. y no -
sólo al particular ofendido, existiendo la cooperación de 
todo los ciudadanos; de tal manera que cualquier persona -
puede instar la actividad jurtsd1cc1onal del Estado. 

Este sistema es observado en Estados Unidos y Espa~a 

entre varios paises más. En Estados Unidos según el Cód! 
go Procesal de Nueva York, la acusación está a cargo ex-
elusivo del H1n~sterto Público en las causas por delitos 
graves (procedimiento por dictamen); pero en los procesos 
por delitos leves la acción penal puede ser ejercitado -
también por cualquier ciudadano en nombre del Estado, En 
Espai'iili la ley de enjuiciamiento peni!il cspi!iiíola de 1882, -
establece primero que la acción penal es püblica y puede 
ser ejercitada por todos los ciudadanos {articulo 101), y 
luego agrega que los funcionarios del Ministerio Fiscal ~ 

tienen la obligación de ejercitar todas las acciones pcn~ 
les que consideren procedentes, menos aquellas que el Có
digo Penal reserva exclusivamente a la querella privada -
(presupone la clasificación de las acciones penales), Co!!.. 
secuentemente, con esta forma de procedimiento se permite 
acudir en determinados delitos, ante el órgano Jurisdic-
cional accionando penalmente, no solamente al particular 
ofendido, sino que, inclusive, tal facultad autoriza 'a -
cualquier particular o tercero ajeno al hecho delictivo -
a comparecer acusando ante el tribunal de lo criminal, -
cual sucede en España. (9) 

(9) Diaz dt! león. Marco Antonio: oh. cit. México 1974, Págs. 223-224. 
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3.6.3. Por Medio del Ministerio PGblico. 

Este sistema se caracteriza por el monopolio que el -
Estado reserva al Ministerio Público para el ejercicio de· 
la acct6n penal. 

Su implantación en Estados de Derecho como el nuestro 
se justifica pensando que con ello se evita el que los de
litos queden sin persecución, asf como la impunidad de los 
delincuentes, ya que con su establecimiento, se reduce al 
mtnimo la posibilidad de que haya alguna confabulact6n en
tre el acusado y el ofendido del delito. Con este sistema 
también se trata de impedir que el ejercicio de la acción 
penal sea utilizado en un momento dado como instrumento de 
extors16n y chantaje en contra del presunto responsable, -
asf como el de personas inocentes con gran peligro para la 
tranquilidad social. Además con la institución del Hinist!._ 
rio Público se tiene una certeza jurfdica sobre la acusa-
ción. pues tratándose de un órgano técnico en la ciencia 
jurfdico penal es lógico suponer que la acusación que haga 
será la justa y legal, a más de que ~e trata de una insti
tución de buena fe. 

En este sistema se impide al ofendido que promueva d.!. 
rectamente su derecho de acción, el cual corresponde al H.!. 
nisterio Público. quien actúa como intermediario entre la 
victima del delito y el juez. 

3.6.4. Sistema Mixto. 

Con este sistema se han tratado de evitar los inconvs 
nientes que presentan los sistemas de acusación por medio 
del particular ofendido y el del Ministerio Público, pues 
con la intervención del ofendido se busca que haya un más 
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justo equilibrio en la función persecutoria de los delitos. 

En Alemania, vemos como pertenece al ofendido, en --
ciertos casos, promover directamente el ejercicio de la -
Acción Penal, pudiendo el Ministerio Público, intervenir -
en el proceso, pasando asf el ofendido a ocupar el carác-
ter de coadyuvante, 

Cfaz de León cita a V~lez Hariconde quien afirma: "En 
el Código Alemán encontramos una soluci6n que se acerca -
m&s a la nuestra. La acusación privada puede ser directa o 
por vfa de tntervenctón,w 

"Por vfa de acusación directa, stn que necesite invo
car el concurso del Htntsterio Público (a quien se le con
ffa la misión de intentar la acusación pública) el damntf! 
cado puede promover y ejercitar la acción penal en los de
litos de injuria y lesión corporal, en los casos en que el 
proceso no puede ser iniciado sino a Instancia suya; por 
vfa de intervención, cuando tiene derecho a la acusación -
directa o cuando el acto punible se haya dirigido contra -
su vtda 1 su salud, su estado civil o sus bienes, siempre -
que haya provocado con su demanda la decisión judicial que 
determinó la acusación pública y por último, cuando tiene 
derecho a reclamar una composición". 

"En Australia cuando la acción penal requiera que su 
ejercicio se haga de oficio, no se puede incoar sumario, -
si previamente no promueve esa acción el Ministerio Públi
co, con la pJrtlcularidad de que en la ley Austriaca el p~ 

der del fiscal sobre la acción no se limita al acto de in! 
elación, sino que subsiste durJnte toda la tramitación de 
la causa no debiendo abandonarla, puesto que si renuncia o 
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desiste a su mantenimiento. tal decisión tiene como conse
cuencia inmediata que el tribunal de lo criminal se encue.n. 
tre vinculado con ella teniendo que pronunciarse por la -
absolución. En el sistema austriaco el particular tiene -
el derecho de ejercitar la acusación cuando el fiscal se -
niegue a ello. desista o abandone su ejercicio, correspon
diéndole entonces a él pedir la condena, por lo que su in
tervención en la causa se denomina acusación subsidiaria. 
Más lógica es sin duda la solución del Código Austriaco, -
en cuanto el particular sólo tiene el derecho de intervc-
nir subsidiariamente, de sostener y llevar a su fin la acy_ 
saetón pública cuando el Ministerio Público rechaza su de
manda y rehusa formular la acusación inmediatamente o 4es
pués de las comprobaciones preliminares, y cuando la aban
dona después de haber puesto al imputado en estado de acu
saci6n (artfculos 2 y 48)". (10) 

Podemos afirmar como conclusión a este punto, que en 
nuestro estado de derecho, el ejercicio de la acción pena\ 
se hace por medio del Ministerio Público, ya que es el órg~ 
no del Estado encargado de la tttular1dad del 1us puniendi 
o derecho a castigar, exigiéndose que ese derecho se apli-
que a través del órgano jurisdiccional. después de juzgar -
en el proceso. 

3.7. TITULARIDAD. 

El titular de la acción penal es el Ministerio Público 
por mandato expreso del arttculo 21 constitucional, el cual 
contiene la atribución como 6rgano del Estado para averiguar, 
investigar y perseguir los delitos. 

(10) D{az de León, Marco Antonio: ob. ctt. México 1974, Págs. 221-222-
223. 
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Además del ordenamiento de la ley Suprema, existen -
disposiciones en leyes secundarias que atribuyen diclia t! 
tularfdad al Ministerio Público, y así encontramos que el 

artfculo 127 del Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado de Guanajuato y los artículos 1 y 2 fraccio
nes 1 y 11 de la Ley Orgánica del Ufnisterfo Público del 
Estado, confieren tal atribución a dicha institución. 

3.8. EXTINCION DE LA ACCJON PENAL. 

Los efectos jurídicos de la acción penal una vez de
ducida, se prolonga hasta la sentencia definitiva, y sol! 
mente pueden extinguirse o suspenderse en Jos casos pre-
vf stos expresamente por la ley, siendo los siguientes: 

3.8.1. La Muerte del Inculpado. 

La justicia criminal sirve para determinar ta exis-
tencia de u11 delito y Ja posible responsabilidad de una -
persona y en un momento dado la procedencia de aplicar o 
no la ley penal al caso concreto. Esta forma de proceder 
responde a la exigencia de que el derecho sustantivo se 
aplique por órganos previamente establecidos, y que el -
ius Puniendf {derecho de castigar) sólo puede aplicarse -
mediante juicio que anteceda a la imposición de la pena . 
. Vinculada asi la presencia del proceso al supuesto de una 
relación de derecho material {deducida de la comisión de 
un delito) entre el Estado y el presunto responsable, la 
muerte de ~ste deja sin objeto esa relación y por lo tan
to, c<1rllnte ya de todo scntfdo la pretensión punitivil, es 
por ello innecesario continu.11· el juicio, puesto que no -
podra ya objctfvizarse el su~uesto sustantivo, por la --
muerte del inculpado, dejando de justificarse asf la pre-
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tensión punitiva, extinguiéndose los efectos de la acción 
penal al carecer de objeto el proceso penal. 

3.B.2. Amnist{a. 

La amnistia extingue la acción penal en cuanto cons-
tituye una especie de olvido del Estado respecto de cier-
tos delitos, por lo cual, todos los que hubiesen violado -
la ley, serán considerados como si no hubiesen delinquido. 
La amnistia tiene carácter de indulgencia que se justifica 
como una solución de equidad para suavizar la aspereza de 
la justicia criminal, cuando ésta, por motivos politicos,
económicos o sociales, podria ser en su aplicación aberra~ 
te o inconveniente. 

A la amnist{a se le entiende como un poder polttico o 
de gobierno, no de jurisdicción; por ello, a más de no pe~ 

tenecer a este poder la facultad de otorgarla. sino al le
gislativo. la amnistía tiene carácter esencialmente gene-
ral; es una providencia política colectiva que despliega -
su poder abolitivo tanto en el delito como en el proceso y 
la pena; por estar concedida en una ley. sus beneficios no 
pueden ser rechazados en ningún caso por los sujetos que -
quedan involucrados en la comist6n del delito, a menos que 
la misma amnistía lo autorice; consecuentemente el 6rgano 
jurisdiccional debe siempre reconocerla, declarándola de -
oficio, 

3,8.3, Perd6n del Ofendido. 

El perdón del ofendido extingue la acct6n penal siem
pre que concurran los requisitos que senala el artículo 
112 del Código Penal vigente en el Estado de Guanajuato y 
que son: 
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l.- Que el delito se persiga previa querella. 
11.- Que el perdón se conceda antes de pronunciarse 

sentencia ejecutoria. 
lit.- Que se otorgue ante el Ministerio Público, si 

aGn no se ha hecho la constgnact6n o ante el -
tribunal del conocimiento, en su caso. 

El perdón sólo podri ser otorgado por el ofendido. Si 
éste es incapaz, podrá otorgarse por su legtttmo represen
tante, y si carece de él, por un tutor especial designado 
por el tribunal del conocimiento. 

Si el incapaz tiene varios representantes y existiere 
desacuerdo entre ellos o entre el incapaz y sus representan 
tes, la autoridad ante quien se otorgue el perdón, previa -
audiencia, decidirá cual voluntad debe prevalecer, atendten 
do a los intereses del ofendido. 

3.8.4. Prescripción. 

Relacionado íntimamente con el problema de la extin--· 
ci6n de la acción penal, se encuentra el de la prescripc16n. 

En nuestro concepto, la prescripc16n es la institución 
jurídica por virtud de la cual la potestad represiva del E~ 

ta.do al tratar de castigar al culpable, o al hacer efectiva 
la sanción impuesta, se extingue por el transcurso del tic!!!. 
po. 

La prescripción extingue la acción penal y las sancio
nes impuestas (articulo 117 del Código Penal del Estado de 
C.uanajuato). 

La prescripci6n es personal y para que opere bastar5 -
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el siemple transcurso del tiempo señalado por la Ley. La 
prescripción producirá s11s efectos aunque no la invoque -
el acusado. La Autoridad la hará valer de oficio, sea _.; 
cual fuere el estado del procedimiento (artfculo 118 del 
Código Penal del Estado de Guanajuato. ) 

Los términos para la prescripción de la acción penal 
serán continuos y se contarán desde el dta en que se com~ 
ti6 el delito. si fuere instantSnco; desde que cesó, si -
fuere permanente; o desde el dta de la a1ttma infracc16n. 
si fuere continuado (artfculo 119 del Código Penal del -
Estado de Guanajuato). 

La acción penal prescribirá con un lapso igual al 
término medio aritmético de la pena privativa de libertad 
que corresponda al delito de que so trate, pero en ningún 
caso será menor de tres años. Si la pena asignada al de-
1 i to no fuere privativa de libertad la acci6n penal pres
cribifá en un año (artfculo 122 del C6d1go Penal del Est~ 
do de Guanajuato.) 

3.8.5. Sobreseimiento. 

El sobreseimiento lo podemos considerar como la ter
minación definitiva del procedimiento por medio de una r~ 
solución distinta de la sentencia. 

Es una solución diversa de la sentencia porque no r!_ 
suelve el fondo del negocio que en materia penal es siem
pre la culpabilidad o inculpabilidad del acusado• el auto 
de sobreseimiento produce los mismos efectos que una sen
te11cia absolutoria. 

Es causa de extinción del ejercicio de la acción pe
nal derivado de las conclusiones inacusator1as del Mini~ 
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terio Público, pues éstas cuando se encuentran debidamente 
probadas, concluyen la causa. sin lugar a procedimiento -
ulterior, de tal manera que no habiendo acusación alguna, no 
puede haber juicio, ya no hay debate ni sentencia alguna~ -
con un simple auto el juez sin tener que estudiar ni decidir 
ninguna cuestión de fondo.manda poner en libertad al preces~ 

do y archivar definitivamente el proceso. 



CAPITULO CUARTO 

LA FACULTAD DEL MINISTERIO PUBLICO PARA EJERCITAR 
LA ACCION PENAL Y OESISTlRSE DE ELLA. 

4.1. FACULTAD CONSTITUCIONAL. 

El Ministerio Público está facultado constttucionalme!!. 
te para ejercitar la acción penal, pero no para desistirse 
de ella; al respecto la Constitución en su artfculo 21 se~!. 

la: "La imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. La persecución de los delitos incllmbe 
al Ministerio Público y a la Policfa Judicial, la cual est!. 
r5 bajo la autoridad y mando inmediato de aquél". 

Este precepto fue creado por el constituyente de 1917 
con la firme intención de que fuera el Ministerio Público -
el encargado exclusivamente de ejercitar la acción penal -
ante los tribunales, pues en la expostci6n de motivos de la 
Constttuct6n entre otras cosas se se~alaba que "Los Jueces 
de ese entonces al igual que los de la época colonial eran 
los encargados de averiguar los delitos y buscar las prue-
bas para lo cual emprendfan verdaderos asaltos contra los 
inculpados para obligarlos a confesar. desnaturalizándose -
con ello sin duda alguna las funciones de la judicatura; -
que con la institución del Ministerio Público a la vez que 
evitarfa ese problema procesal tan vtctoso 1 restituirfa a -
los jueces toda la dignidad y respetabilidad de la magtstr!. 
tura. quedando exclusivamente a cargo del Ministerio Públi
co: la persecución de los delitos, la busca de los elemen-
tos de convicc16n que ya no se harfa por medio de procedt-
mientos atentatorios y reprobados. y la aprehenst6n de los 
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delincuentes", 

Como puede observarse. en nuestra Ley Suprema no exts_ 
te ninguna facultad para que el Ministerio Público pueda -
desistirse de la Acción Penal Ejercitada. 

En nuestra Constitución Política del Estado de Guana
juato. se señala igualmente la facultad que el Ministerio 
Público tiene para el ejerc1c1o de la acción penal, ya que 
en su artfculo 80. señala: "la imposición de las penas co
rresponde exclusivamente a la autoridad judicial competen
te en orden a su jurisdicción. La persecución de los del!. 
tos incumbe al Ministerio Público y a la Po11cfa Judicial, 
la cual está bajo la autoridad y mando de aqu61''. 

En nuestra Constitución local nada se menciona sobre 
el desistimiento que de la acción penal pudiera hacer en un 
momento dado el Ministerio Público. 

4.2. FACULTAD LEGAL. 

En el Artlculo 4o. Fracción 11 del Código de Procedi-
mientos Penales vigente en nuestro Estado de Guanajuato. -
queda expresamente señalada. la facultad que tiene el Mini1 
terio Público para ejercitar la acción penal dentro del pe
rfo(.o de averiguación previa. 

Cabe señalar, que en nuestro Código adjetivo Penal se 
faculta al Ministerio Público para desistirse de la acción 
penal, lo c~al únicamente puede hacer dentro de los supue1 
tos expresados por los artfculos 129 y 128 que a la letra 
di ccn: 
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Arttculo 129.- El Ministerio Pabltco solamente puede -
desistirse de la acción penal: 

t. Cuando apareciere plenamente comprobado en autos -
que se está en alguno de los casos mencionados en el arttc~ 
lo anterior (Art. 128), y 

11. Cuando durante el procedimiento judicial aparezca 
plenamente comprobado en autos que el inculpado no ha teni
do participación en el delito que se persigue, o que existe 
en su favor alguna circunstancia eximente de rosponsabili-
dad, pero solamente por lo que se refiere a quienes se en-
cuentren en estas circunstancias. 

Articulo 128.- El Ministerio Público no ejercitará la 
acción penal: 

J. Cuando los hec~os de que conozca, no sean constitu
tivos de de11 to; 

JI. Cuando, aún pudiendo serlo, resulta imposible la -
prueba de la existencia de los hechos. y 

111. Cuando esté extinguida legalmente. 

la Ley Orgánica del Ministerio Público de nuestro Est!_ 
do de Guanajuato, sei\ala en su artículo 2o. :El Ministerio 
Público tendr~ las siguiente atribuciones: fracción II.- -
Practicar las diligencias necesarias dentro de la averigua
ción previa, a efecto de reunir los elementos necesarios P.! 
ra la comprobación del cuerpo del delito, y la presunta re.!_ 
ponsabilidad de los inculpados. Fracción v.- Ejercitar la 
acción penal ante tos tribunales competentes por los delitos 
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del orden común. Queda con esto regulado en dicho cuerpo -
normativo. la facultad que tiene el Htnisterto Público pa
ra ejercitar la acción penal. 

Por otra parte, dcntr-o de la citada Ley Orgánica, se -
desprende la facultad que tiene el Ministerio Público para 
desistirse de la acción penal.ya que en su artfculo 2.5 se 
establece: "Para la resolución de los casos de excusa, re
serva, incompetencia. acumulación de averiguaciones, abs-
tenctón en el ejercicio de la acción penal, revocación de 
órdenes de aprehensión, variación o deststtmtento de la -
acción penal, conclusiones no acusatorias y no tnterpost-
ctón de recursos, el Procurador, en base a los expedientes, 
la opinión fundada del Agente o Delegado del Ministerio P-º. 
blico y escuchando el parecer del Subprocurador de la re-
gión competente, acordará lo conducente. Asimismo, el Pro
curador podrá delegar tales atribuciones a los Subprocura
dores, sin perder por ello, la posibilidad del ejercicio -
directo de las mismas". 

As{ pues, queda establecida la facultad legal que ti~ 

ne el Ministerio PÍlblico para desistirse de la acción pe-
nal, pero únicamente en los casos ya sei\alados, y con la -
autorización del Procurador General de Justicia que es el 
jefe máximo de la institución. 

4,3, FACULTAD JURlSPRUOENClAL. 

La Suprema Corte de Justicia de la Ilación, en juris-
prudencia definida ha establecido que el ejercicio de la -
acción penal corresponde al Ministerio Público, la cual a 

conttnu<1ción transcribimos: 
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ACCION PENAL. Corresponde su ejercicio al Ministerio 
Público y a la Policía Judicial, que debe estar bajo la -
autoridad de mando de aquél. Una de las más trascendent,! 
les innovaciones hechas por la Constitución de 1917. a la 
organización judicial, es la de que los jueces dejen de -
pertenecer a la polfcfa judicial, para que no tenga el e~ 

rácter de jueces y partes encargados. como estaban antes 
de la vigencia de la Constitución, de decidir sobre la --
responsabilidad penal y allegar, de oficio, elementos pa-

" fundar el cargo. 

Tomo 11. Pág. 83, Harlán Eduardo y Coags. 
Tomo I I , Pág. 1024. Vázquez Juana. 
Tomo !!, Pág. 1550. Grimaldo Buenaventura. 
Tomo IV, Pág. 147. Mantilla y de Haro Ram6n, 

Tomo IV, Pág. 471. López Leonardo. 

JURISPRUDENCIA 5 {Quinta Epoca). p. 20, secci6n prim~ 
ra. volumen la, SALA. Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 
1965. En la compilación de fallos de 1917 a 1954 {apéndice 
al tomo CXVIII), se publicó con el mismo título, No. 16, -
p. 41. 

En esta jurisprudencia se señala que la acción penal 
corresponde también a la policfa judicial, lo cual de nin
guna mánera es correcto, pero consideramos que esta facul
tad que se le atribuye a la citada corporación se debió -
más que nada a una confusión doctrinaria, siendo de Fran-
cia de donde viene esta confusión, ya que et Código de Pr~ 
cedimientos Penales del Distrito Federal, el cual sirve de 
base para el de nuestro Estado, fue tomado del Código de -
Procedimientos Penales de Francia y en el se cometió el -
error de hacer Polfcfa Judicial al Ministerio PQblfco, y -
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el Ministerio Público no es Polfcfa Judicial, pasando el -
mismo error a nuestra legislación penal. 

Afortunadamente nuestra Suprema Corte de Justicia ha 
corregido el rumbo de la jurisprudencia, y subsanado el -
error en que se incurrió. con la siguiente jurisprudencia. 

ACCJON PENAL. Su ejercicio corresponde exclusivamente 
al Mfntsterfo Público; de manera que, cuando él no ejerce 
esa acción, no hay base para el procedimiento; y la sente~ 
cfa que se dicte sfn que tal acción se haya ejercitado por 
el Hfnfsterfo Público, importa una violación de las garan
tfas consagradas en el artfculo 21 Constftucfonal, 

Tomo V 11 • Pág. 262. Revuelta Rafael. 
Tomo VII , Pág. 1503. Téllez Rf cardo 

Tomo XI, Pág. 187. Hernández Trfnfdad. 
Tomo XI, Pág. 567. Ceja José A. 
Tomo XI, Pág. 659. carrillo Daniel y Coags, 

JURISPRUDENCIA 5 (Quinta Epoca) No. 17 del Apéndice -
al tomo CXVIII, P. 48. 

Asimismo, nuestra Suprema Corte de Justicia ha establ~ 
cido algunas tesis respecto de la acción penal. reiterando 
la facultad constitucional del Ministerio POblico para eje~ 
citar ésta, transcribiéndose a continuación algunas de ---
ellas: 

MINISTERIO PUBLICO. El ejercicio de la acción penal es 
cxclusi·10 del Ministerio Público conforme a lo dispuP.sto -
pr•r el arti'cuto 21 Constitucfonal. y si bien la frnposicfón 
'le la!. sanciones corrt?spondc a la autoridad judicial,ésta -
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no puede rebasar el !mbtto de la acusación del Ministerio 
Público. pues el hacerlo viola las garant{as individuales 
del acusado. 

A. Directo 3341/1959. J. Carlos Chávez Zavala. Re--
suelto el 6 de marzo de 1963. por unanimidad de votos, P_g, 
nente el Sr. maestro Mercado Alarc6n. Srio. Ltc, Enrique 
Padtl la Correa. 
la. Sala. Boletfn 1963. Pág. 130. 

ACCION PENAL. Aún cuando el delito que se persiga sea 
del orden privado. la acci6n penal correspondiente, s61o -
puede ejercerse por el Ministerio Público, ante los tribu
nales. teniendo s61o la parte ofendida, el derecho de Pre
sentar su querella ante el Representante de aquella tnsti
tuc16n; pues el artfculo 21 constitucional, habla de los 
delitos en general. y no hace distinción alguna sobre si -
son los del orden privado o del orden pGbltco, 

Quinta Epoca: Tomo XIII, Póg. 9Z4. Curtis y Amarillas 
Harto. Tomo XVII, Pig, 257. Bautista Ma. Esther. 

ACClDN PENAL. Según lo previene el arttculo Zl de la 
Constitución, al Ministerio Público corresponde exclusiva
mente la persecución de los delitos, de tal manera que sin 
pedimento suyo, no puede el juez de la causa proceder de -
oficio, sin que baste para considerar, que se le ha dado -
intervención, el que se le hayan notificado los tr&.mttes -
dados en la causa. 

Quinta Epoca: Tomo XIX, P&g. 1032. Salazar Mariano y 
Coags. 

ACCJON PENAL, EJERCICIO DE LA. La persecución de los 
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delitos incumbe al Ministerio Público por mandato constit.!!, 
ctonal y cuando, ejercita la acción penal, como en el caso, 
y formula conclusiones de no acusación y 6stas son confir
madas por el Procurador General de Justicia del Estado, -
oyendo el parecer de sus agentes adscritos, es violatorio 
de garantías constituc'tonales la sentencia condenatoria -
que pronuncia la autor,dad responsable al conocer la apel~ 
ctón interpuesta por el coadyuvante del Ministerio Público 
del auto que decreta el sobreseimiento de la causa y la l.! 
bertad de los enjuiciados por sustttutrse la autoridad ju
dicial en el ejercicio de la acción penal, lo que amerita 
conceder a los sentenciados, el amparo que solicitan. Arti 
culos 21 Constitucional, 311. 159. 316 y 317 del Código -
Procesal Penal vigente en el Estado de México. 

A. Directo No. 541/56. Quejoso: Tuf\c Achcar Kur\ y -
David Suleiman Mujaes. Autoridad responsable: Segunda Sala 
del Tr\bunal Superior de Justicia del Estado de México. Fa
llado: 13 de enero de 1958. Concedido por unanimidad de 4 
votos. Ministro ponente: Lic. Carlos Franco Sodi. Secreta
rio Lic. Fernando Harváez Angulo. 
la. Sala. Informe 1958. Pág. 21. 

Ahora bien, en relación con la facultad que tiene el -
Ministerio Público para desistirse de la acción penal, nue,! 
tra Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido -
lo siguiente: 

MINISTERIO PUBLICO, SU PEDIMENTO ABSOLUTORIO NO VINCU
LA Al JUEZ. Una vez provocada la jurisdicción al ponerse -
en movimiento la acctón penal por el órgano público encarg_! 
do de su ejercicio, la inc:tttución del Mini!;terto Públtco
sólo podrS de~tsttrse en los casos expresamente previstos -
en la le}'• y.1 4ue su obligación es conducir el proceso has
tJ li'I <;cu~.r>nr:ia <1ue drbe 1ltct:ir la autorid<id judici;il; y si 
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el Ministerio Público como institución de buena fe que de
be ser, estimó que los agravios expresados por el acusado 
en la apelact6n eran fundados 1 al considerar que el juez -
de primera instancia hizo inexacta aprectactón de las pru!:t 
bas del proceso, no por ello debe entenderse que el tribu
nal estaba obligado a resolver el recurso absolviendo al -
inculpado, puesto que es facultad exclusiva de la autort-
dad judicial fallar con vista de las constancias procesa-
les, y, en consecuencia, dictar resolución de propia auto
ridad, ya que sólo asf se mantiene el orden jurfdtco esta
blecido por el artfculo 21 Constitucional. 

ACCION PENAL, INEFICACIA DEL OESlSTIMlENTO DE LA • ·CD!!. 
forme a la Ley Orgánica del Ministerio Público del fuerO 
común, en el Distrito Fedei-al, los Agentes del Ministerio 
Público, adscritos a los tribunales penales, sólo pueden 
desistirse de la acc10n persecutoria o de los pedimentos -
que hubieran formulado cuando as{ lo resuelva el Procura--
dor General, oyendo el parecer de los agentes auxiliares• -
pero aún cuando el agente del Ministerio Público haya sido 
autorizado para desistirse y por lo mismo, hubiera obrado -
en el ejercicio de facultades expresas, el juez. del proce-
so no está obligado a acceder a su petición• puesto que la 
pretensión punitiva tiende sólo a excitar a la autoridad 
del órgano jurisdtcctonal competente, pero sin ligarlo ni 
constreñirlo a las peticiones del representante social, -
porque estando obligado el juez a aplicar exactamente la -
ley, dentro de sus facultades, para imponer penas, su fun
ciOn decisoria sólo puede estar supeditada a las constan-
etas del proceso, y si en éste existen indicios bastantes 
para considerar comprobados los elementos constitutivos de 
un delito y la presunta responsabilidad del reo, el auto de 
formal prtstón que dicte el juez, no obstante el deststt--
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miento del Ministerio Público. est4 arreglado a derecho. 

Quinta Epoca: Tomo LXXII, Pág. 6842. R1os Soto Manuel, 

De las tesis anteriores. se desprende que el Ministe
rio Público en determinados casos y bajo ciertas condicio
nes sf está facultado para desistirse de la acción penal, 
pero que el juez de la causa no obstante ello, no queda -
constre~tdo a su pedimento. 

Esto en realidad no es lo cierto, pues se ha estable
cido en jurtsprud~ncta firme y en innumerables tests que -
el juez no puede rebasar el pedimento del Ministerio Públ! 
coy éste al desistirse de la acción penal no hace acusa-
ctón alguna por lo cual el juez no debe rebasar su pedtme~ 
to, a más de que el desistimiento tiene los efectos de una 
sentencia absolutoria. y en lo general no estamos complet~ 
mente de acuerdo con que se siga este criterio, pues es -
por disposici6n del artfculo 21 constitucional el que sea 
la autoridad judicial propia y exclusivamente quien pueda 
imponer las penas, sin darle para ello ninguna injerencia 
al Ministerio Püblico. 

4.4. CONCLUS10NES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Una vez que ha terminado el perfodo instructorio. el -
Ministerio Público formula sus conclusiones. las cuales re
gularmente poseen contenido acusatorio. Sin embargo, tambiin 
pueden ser no acusatorias, debtdo a la calidad que la inst! 
tución tiene como parte de buena fé, 

Pina y r~Jacios aporta una definiciOn de las conclusi~ 
nes que ha 5ido frecuentemente aceptada por la doctrina me-
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xicana: "El acto medtante el cual las partes analizan los 
elementos recabados en la instrucción. y con apoyo en 
ellos, fijan sus respectivas situaciones con respecto al 
debate que habrá de plantearse". {1) 

En cuanto al momento procedimental, las conclusiones 
se formulan una vez cerrada la instrucción, y para tal -· 
fin, nuestro código de procedimientos penates vigentes en 
nuestro Estado de Guanajuato en su artfculo 279, señala: 
Cerrada ta instrucción se mandará poner la causa a la vis
ta del Ministerio PQblico, por cinco dfas, para que formu
len conclusiones por escrito. Si et expediente excediere 
de doscientas fojas, por cada cincuenta de exceso a fra.c-
ción se aumentarS un dfa al t~rmtno señalado. 

Ahora bien. en relación con el término que señala el 
arttculo 279, puede suceder que las conclusiones del Mini~ 
terio Público no sean presentadas oportunamente y como --
nuestro Código Adjetivo no prevé el caso, en la práctica -
sólo cabe esperar hasta que se satisfaga este requisito. -
pues sin la presentación de las conclusiones no podrá con
tinuarse con el proceso. 

A efecto de evitar esta irregularidad por parte del Mi 
nisterio Público. consideramos necesario que dentro del Có
digo de Procedimientos Penales de nuestro Estado de Guana·
juato , deberla establecerse un precepto legal, en el cual 
se le fije un término perentorio de tres dtas a dicha insti 
tuctón. para la presentación de sus conclusiones. y en el -
supuesto de que no las presentara, se tuviesen como formulA 
das las de culpabilidad. 

( 1} Garcta Ramtrez, Sergio: Derecho Procesal Penal 1 Editorial Porrúa, 
S.A. Mé~ico 1983, Pág. 456. 
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Creemos que esto conllevaría a que los juicios se si
gan con toda regularidad y a que la admintstract6n de la -
justicia sea pronta y expedita. 

Tocante a la defensa no existe problema ya que el art! 
culo 285 seftala: st al concluirse el t6rmtno concedido al -
acusado y a su defensor. éstos no hubieren presentado con-
clusiones. se tendrán por formuladas las de inculpabilidad. 

En cuanto al contentdo 1 el Htntsterto Público,al form~ 
lar sus conclusiones, hará una expostctón breve de los---
hechos y de las ctrcunstanctas peculiares del procesado; -
propondrá las cuestiones de derecho que se presenten. y ct
tari las leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables. Dichas 
conclusiones deberán precisar si hay o no lugar a Acusaci6n 
(artfculo 280). 

Las conclusiones acusatorias deberán contener los - -
hechos punibles que atribuya al acusado, solicitar la apli
cación de las sanciones correspondientes, incluyendo la re
paración del daño, cuando proceda, y citar las leyes aplic!. 
bles al caso, ast como los elementos constitutivos del deli 
to y las circunstancias que deban tomarse en cuenta para -
imponer la sanción (articulo 281). 

Articulo 282.- Si las conclusiones fueren de no acusa
ción; si en las formuladas no se comprendiere algún delito 
que resulte probado de la instrucción; st fueren contrarias 
a las constancias procesales, o si en ellas no se cumpliere 
con lo dispuesto en el articulo 281, el tribunal las envia
rá, con el proceso. al Procurador General de Justicia, señ!_ 
ldndo cuál os la omtstún o contradicción, st estas fueren -
el motivo del cnvfo, 
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El maestro Colfn Sánchez seftala, que exfste contradff. 
cfón entre las conclusiones Y·las constancias procesales, 
cuando el Hfnfsterfo Público omite hechos o pruebas que -
obran en el expediente, tos falsea, o solicita cuestiones 
notoriamente antagónicas con aquéllos; aunque sfn perjuf-
cfo del crfterfo jurfdfco sustentado por el representante 
social en cuanto a la aprecfacfón de los hechos y tas pro
banzas. (2) 

Una vez que el Procurador- recibe el expediente y 1 as 
conclusiones, comienza a correr el término de quince dfas 
fijado por el artfculo 283 del Código Adjetivo Penal vfge!!. 
te en nuestro Estado, dentro del cual, oyendo el parecer -
de sus agentes auxiliares, resolverá si las confirma, las 
modifica o las revoca. 

De esto se desprende, el carácter provisional de las 
conclusiones, ya que están sujetas a modificaciones, y en 
tanto no exista una resoluci6n del Juez que les declare -
como definitivas, no dari lugar al auto que ordena se den 
a conocer al acusado y a su defensor, para que en un tér
mino de cinco dfas, y de acuerdo a sus intereses formulen 
1 as pro pi as. 

( 2) Col fn Sánchez, Gui llenno: Derecho Mexicano de Procedimientos Pe· 
nales, Editorial Porrúa, S.A. México 1970, P&g. 435. 

1 

1 
¡ 



CAPITULO QUINTO 

LA IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA LA ABSTENCION Y DESIS
TIMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL EJERCICIO DE LA 
ACCION PENAL. 

5.1. NOTA ACLARATORIA. 

Es conveniente aclarar que por no ser objetivo del 
presente trabajo, no se agotan todas las posibilidades 
que pueden establecerse en cuanto al crfterfo que la Supr.!!, 
ma Corte de Justfcfa ha sustentado respecto de la improce
dencia del jufcfo de amparo contra la negativa del Htnfst.!!, 
rfo Público en el Ejercicio de la Acción Penal, de su de-
sfstimiento o en la formulación de conclusiones no acusat~ 
ri as. 

Estamos conscientes que lo anterior, requiere de un -
estudio minucioso que bien podrfa hacerse en una tesis 
completa y no en un solo capftulo¡ al respecto, úntcamen-
te pretendemos dar nuestra opfntón sobre el cri terfo sus-
tentado por el máximo tribunal federal, que ha suscitado -
controversia entre los tratadistas, stn llegar la mayorfa 
de las veces a conclusiones deffnftfvas. 

5.2. ANALISIS DE LA JURISPRUDENCIA. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia ha sustentado tests 
jurtsprudencfales, respecto a la improcedencia del amparo 
en favor del ofendido por un delito, contra actos del Mf
nfster-fo Público que importen abstención para ejercitar 
la accf6n penal o desfstimfento de la misma, a continua---
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c1ón transcribimos algunas de ellas: 

MINISTERIO PUBLICO. Cuando ejercita la acción penal en 
un proceso, tiene el carácter de parte y no de autoridad, y 
por lo mismo. contra sus actos, en tales casos, es improce
dente el juicio de garantfas, y por la misma r-azón, cuando 
se niega a ejercer la acción penal. Las facultades del Mi
nisterio Público no son discrecionales, puesto que debe de 
obrar de modo justificado y no arbitrario, y e\ sistema le
gal que garantice a la sociedad el recto ejercicio de las 
funciones de esa institución, puede consistir en la organi
zación de la misma, y en medios de exigir la responsabili-
dnd consiguiente, y si los vacios de la legislación lo _imp! 
den, ésto no es motivo para que se viole lo mandado por el 
art{culo 21 constttuctonal. 

Tomo XXV, 
Tomo XXVl, 

Pig. 1551. López Revuelta Juan, 
P&g. 1055. Netken Howard. 

Tomo XXVII, Pág. 1668. Eltzondo Ernesto. 
Tomo XXXI. Pág. 594. Arctntega Anastacto. 

Suc. de 

Tomo XXXXIV, Pág. 594. C{a. Mexicana de Garant{as. 
Jurtsprudencta No. 689. Quinta época. Apéndice al to
mo CXVIII, P. 1224. 

ACCJON PENAL, EJERCICIO DE LA • El ejercicio de la -
acción penal compete exclusivamente al Mtnisterto Público 
y no a los particulares, de donde se deduce que dicha 
acción no está, ni p.uede estar comprendtda en el patrimo
nio de éstos, ni constituye un derecho privado de los mi,!_ 
mos; de manera que la abstención del ejerctcto de esa 
acción, por el Htntsterto Público, aún en el supuesto de que 
sea indebida, no viola ni puede violar garant{a individual 
alguna. 

Qutnta Epoca: Tomo XXXIV, Pág. 2593. C{a.Mextcana de 
Garant{as. S.A. 
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De acuerdo con el articulo 21 de la Constitución 1 el 
ejercicio de la acción persecutoria es facultad exclusiva 
del Ministerio Público, que representa a la sociedad. Eso 
obliga a excluir dicha acción del patrimonio privado, sin que 
obste en contrario cualquiera actitud indebida en que sobre -
el particular incurra el Ministerio Público, porque en todo -
caso, esa actividad vulneraria derechos sociales, entre los 
que se cuenta el de perseguir los delitos, lo que, a lo sumo, 
podrta motivar en contra del funcionario infr-actor de la Ley, 
el consiguiente juicio de responsabilidad, pero no una con-
troversia constitucional 1 que, de prospel"ar, tendría como r~ 

sul tado que se obligara a la autoridad responsable a ejerci
tar la acción penal, cosa equivalente a dejar al arbitrio de 
los 'Tribunnles de la Federación la persecustón de los deli-
tos, que por disposición expresa de ln Ley Suprema queda fu!t 
ra de sus atribuciones. 

Quinta Epoca: 'Tomo )(LLII 1 Pág. 37g. Gutiérrez Anselmo. 

MINISTERIO PUBLICO, AMPARO CON'TRA SUS ACTOS. El IHnist!t 
rio Público actúa como autoridad en la fase de la avertgua-
ción previa. por lo que en ese lapso puede violar garantías 
individuales, y procede el juicio de amparo en su contra~ 
pero concluida la averiguación y ejercitada la acción penal, 
el primer acto de tal ejercicio, que es la consignación, y 
todos los demás que realicen y que terminan con las conclu
siones acusatorias, ya no son actos de autoridad, sino de -
parte dentr"O de un proceso y no dan lugar al amparo. 

l\.Oirecto 1989/1956. José Márquez Huñoz, Agosto 14 de 
1957, Svotos. 
la. Sn1a • sexta (xpoc11, volumen 11, Segund<i Parte. -
Pág. 97 
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MINISTERIO PUBLICO. El Procurador de Justicia, caundo 
da instrucciones a uno de sus agentes para que se desista 
de la acción penal. obra como parte y debe desecharse por 
improcedente la demanda de amparo que contra tal acto se 
interpone. 

Quinta Epoca: Tomo XXXXI. P~g. 228. Feder-ico Rf tter 
y Cía. 

De las tesis transcritas se despr-ende que sf un hecho 
delictivo es denunciado ante el Hfnfsterfo Público, y éste 
por su condición humana y no ser fnfatfble, una vez que ha 
recabado todos los elementos necesarios para la debida.in
tegración de la averiguación previa, o bien, durante el 
proceso~ decide por equtvocactón, por tnter~s, o por algún 
motivo de cualquier {ndole, negarse o desistirse del ejer
ctcfo de la acción penal en contra de la persona responsa
ble del delito. no obstante que éste y la presunta respon
sabilidad de aquélla sean evidentes, el ofendido podrá acM_ 
dir ante el director de averiguaciones previas. Subprocu
rador o Procurador para que revise la resolución determin!. 
da por el agente. pero si estos funcionarios confirman la 
resolución del inferior, el ofendido por el delito no tie
ne ningún derecho para impugnar jurfdtcamente el acuerdo -
del Ministerio Público. ya que la Suprema Corte de Justicia 
ha resuelto que el juicio de garantfas no procede en estos 
casos, porque de esta forma se quttarfa de manos del Htnts
terto Público la facultad persecutoria que el artfculo Zl -
Constitucional le otorga. 

consideramos que el cri terto sustentado por el máximo 
tribunal federal• no es del todo correcto. pues en todo ca
so. la interposición del amparo se harfa por toda persona -
ofendida que demuestre que la negativa o desistimientos del 
Ministerio Público le causa un perjuicio. para los efectos 
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de que se ejercitara la acción penal en los casos en que -
fuera procedente. y no por ello sería la autoridad judi--
cial o el ofendido. quienes tomaran en sus manos la acción 
penal invadiendo funciones del Ministerio PÜblico; cuando 
se concede la protección de la justicia federal mediante -
sentencia de un juicio de garantías contra actos de autor! 
dad, no significa que el juez de distrito sustituya y rea
lice funciones de autoridad responsable, sino que Lnicame~ 
te le obliga a que ajuste sus actos conforme a la Carta 
Magna. 

El maestro Ignacio aurgoa opina asf a este respecto: 
"Es verdad que, cuando el órgano jurisdiccional de control 
concede la protección federal al ofendido quejoso para el 
efecto de que el Ministerio Público responsable ejercite -
la acci6n penal que se neg6 a entablar. obliga a éste a -
dcsPlegar una funci6n que le es propia; mas de esta conse
cuencia no se desprende que el Poder Judicial se arrogue -
facultades de acusador y perseguidor de los delitos. ya 
que se concreta a desemveftar su papel de mantenedor del -
orden constitucional y legal que haya sido contravenido • 
Toda sentencia de amparo. en efecto. obliga a la autoridad 
responsable• cuando el acto reclamado es de fndole negati
va. a realizar el hecho cuya inejecuci6n implica la viola
ci6n legal o constitucional¡ pero ello no entrai'\a que el -
6rgano jurisdiccional de control se sustituya a la autori
dad contraventora, ni que él mismo desempeñe el acto omiti 
do. Adoptando el criterio sustentado por los propugnadores 
de la improcedencia del juicio de amparo contra actos del 
Ministerio Público en funciones investigadoras y acusato-
rias, y en especial, c11ando deja de ejercitar la accf6n p~ 
nal. l'n el sentido de que. al otorgar al ofendido quejoso 
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la pr-otección federal, el órgano jurisdiccional de control 
asumirla atribuciones de fiscal, llegaríamos a la conclu-
st6n de que en todo caso de concestOn de un amparo, el Po
der Judicial Federal invadiría la esfera de competencia de 
la autoridad responsable, al obligar a ésta a realizar el 
acto omitido reclamado. LQué, acaso, cuando la Suprema -
Corte ampara a un individuo contra una Ley, desempefta una 
función legislativa e invade el ámbito competenctal del P.Q. 
der Legislativo que la expidió? ¿y cuando protege a una 
persona contra actos Judiciales o admtntstrattvos por vio
lación a la garantía de audiencia, para el efecto de que se 
otga al 11graYiado reponiendo el procedimiento respectivo, -
ejercita dicho alto tribunal facultades que incumben a las 
autoridades responsables? lSe convierte en tales casos la -
Corte en un juez del orden común 1 en un órgano admtnistrat! 
vo o en el Tribunal Fiscal de la Federación, vervtgracta?" 

"Estimamos que no hay razón jur{dtca alguna para que -
el acto negativo del ejercicio de la acción penal por parte 
del Ministerio Público, no sea impugnable mediante el jut-
cio de amparo que enderece el ofendido por el delito de que 
se trate. De lo contrario, es decir, conforme a la jurispr.Y_ 
denci a actual 1 se abre 1 a puerta para que los Procuradores 
de justicia se erijan en dueños y seftores de las vidas e 
intereses de los miembros de la sociedad al dejar impunes -
los delitos que se cometan contra éstosM.(1) 

Por otra parte, si la Constitución establece como fun
ción de esta institución la persecuctéin de los delitos, la 
instituye no como una facultad o derecho exclusivo, ya que 
no habla de "cxclustvtdad", sino como un deber soctal tne
ludtblc, que se traduce en la obligación de acusar, lo cual 

(1) Burgoa Drthucla Ignacio: El Jutcto de Amparo, Editorial Porrúa,S.A. 
México 1984, Págs. 488 y 489. 
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se contrapone a la dfscrecfonalfdad en el ejercicio de la 
acción punftfva. ya que si en concepto del agente, no está 
debidamente comprobado el cuerpo del delito nf la presuntá 
responsabilidad en el supuesto de q_ue realmente si existan, 
podr~ si asi lo desea abstenerse de ejercitar dicha accf6n, 
pero en todo caso su determinación debe fundamentarse y 
ocasionalmente cuestionarse, mediante algOn recurso, y no 
simplemente declararse improcedente su abstención en dicho 
ejercfcfo. 

Este deber u oblfgacfón no Gntcamente lo tiene el Hf
nfsterio Público frente a la colectfvfdad, sino que lo as.!! 
me, en cada caso concreto, frente a las victimas del deli
to, quienes consideradas en su fndfvfdualfdad, nos permite 
concluir que sf existen garantías individuales de personas 
que sean sujetos pasivos de un delito. a los cuales les 
asiste el derecho de exigir la investigación penal y el 
ejercicio de la acción punitiva ante los tribunales; lo 
que excluye la facultad de abstenerse del ejercicio de di
cha acción por parte del Mfnfsterfo Público. ya que el no 
perseguir los delitos nf a sus responsables, entra~a una -
situación antisocial que pone a la comunidad en constante 
peligro, patrocinando la comisión periódica de hechos de-
lfctivos bajo el riesgo de que queden impunes. 

Al respecto Juventfno V. Castro se expresa asi: "El -
Hinisterfo Público tiene un poder-deber de ejercitar la 
acción penal, puesto que ejercita un derecho ajeno, dirfg! 
do a tutelar un interés social; al lado de la facultad de 
ejercicio -tn~epar~ble y fuertemente unido-, est5 el deber 
de ejercicio. Si la sociedad y el Estado tienen interés, 
por considnracfonei; especidles. en que una pe~a no sea apl! 
cada, o en que un delincuente no sea perseguido, tiene ya 
fn'.ititocinnc'> adr.cu11.cla~ d~ qué vale!"se, como son la condena 
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condicional, la amntstfa, la prescripción, el perdón del -
ofendido, y aún otra institución -por desgracia desconoci
da en nuestra legislación-, como es el perdón judicial. La 
paz social que es uno dé los fines esenctalísimos del Est.!. 
do, puede ser establecida plenamente a través de tales in~ 
tttuctones que están debidamente reguladas por las leyes. 
evitando la valoración personal del Ministerio Público tan 
peligrosa, que además en esta forma asume el papel de juez, 
función que en manera alguna debe atribuírsele". (2) 

Posteriormente el mismo tratadista para demostrar la 
procedencia del amparo, sei'\ala: 11 El Ministerio Público 11.!:, 
ga al convencimiento personal de que un procesado es iho-
cente, o que no hay datos suftcientes para condenarlo, o -
bien recibe órdenes del Ejecutivo de desistirse de la 
acción pena\ (caso éste por desgracia el más frecuente). y 
se desiSte de dicha acción. Se da vista al Procurador para 
que opine (control interno de la institución) , y dicho ~ 

funcionario se muestra conforme con el desistimiento. Este 
desistimiento -según lo expresa la ley-, es causa de sobre
seimiento, cesa el procedimiento y obliga al juez a poner -
en libertad al procesado, archivándose definitivamente el -
asunto. El auto de sobreseimiento tendrá efectos de senten
cia absolutoria, y una vez ejecutoriado tendrá el valor de 
cosa juzgada. El ofendido por el delito, pide amparo contra 
el desistimiento de la acción, y su demanda es rechazada -
por improcedente". 

11 Se da el curioso caso de que si bien contra las reso
luciones judiciales se establecen una serie de recursos 
ordinarios y extraordinarios. que culminan con el amparo 
por violación de garantfas individuales, por el contrario -

{2) CASTRO V. JUVENTINO: El l'Hnisterio Público en México. Editorial Po
rrúa, S.A. México 1985. Pág. 66 
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contra la resolución de desistimiento de la acción. por pal: 
te del Hinistel"io Público, la indefensión es absoluta". 

Y como remate de este concurso de desaciertos, ejecutg, 
rias de la propia Col"te han establecido que cuando el Mini!_ 
terto Público se ntega a ejer-cer la acción penal no lo hace 
como autoridad, sino como particular o parte sustantiva, r!, 
zón por la cual tampoco es procedente el amparo. Y asf es -
como este Cl"iterio iletrado e invasor establece que el ofe.!l 
dido por el delito no puede recurrir ni a los tribunales C.2, 
munes. ni a la Justicia Federal en juicio constitucional 1 -

que debe tutelar la garantfa del artículo 21 de la Carta 
Fundamental del País, torpemente violada y vilipendiada". 
( 3) 

Como puede observarse. el tema es demasiado controver
tido. el hecho de que nosotros seamos partidarios de propu~ 
nar, sino por la procedencia de amparo. pero st de algún r~ 
curso contra actos del Ministerio Público. cuando éste se -
niega a ejercitar la acción penal contra un presunto respo.!!, 
sable. desiste de su acusación. o formula conclusiones ina
cusatorias, y que frecuentemente se traducen en claras imp~ 
ntdades. de ninguna manera debe confundirse con una supues
ta pretensión de que las acciones intentadas se declaren d!_ 
bidamcnte fundadas, lo cual constituirla una ingenua inten
ción de dal" un tratamiento al Ministerio Público distinto a 
cualquier autoridad señalada como responsable en un juicio 
de amparo. 

Esto es í1nicamentc pei-mttil" el e11amen de la conducta ~ 

di' dicha Institución. pai-a c.onclutr determlnando si ajustó 
o no a sus dCto~ a nuestra Ley ~uprerua, lo cual pcrmitil"fa 

(3) CASTRO V, JU\'Et!THIO: [1 Mini<;.t<.>rio Público en Mé11tc.o. Editorial Po
rrúu, ~ .. r.. !.l~xl10 19!:'.,, rdo;,_:. 76. 77 y 78. 
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el cuestfonamiento de sus procedimientos y determinaciones. 

Consideramos por otro lado, que deberla existir una m!_ 
yor participación del ofendido por el delito. reconociéndo
sele como parte subsidiaria del representante social. ya 
que se resolveria en gran medida el problema de la proceden. 
cfa del juicio de amparo, el cual es inadmisible en los ca 
sos en que el Ministerio Público se niega a ejercitar la 
acción penal• se desiste de ella o formula conclusiones no 
acusatorias, más que nada por la falta de Legitimación del 
ofendido en el proceso p~nal, y no debido al carácter de -
parte del Ministerio Público en el mismo proceso, como se -
interpreta de la jurisprudencia de la suprema Cot"te de 'Jus
ticia, pues en nuestro concepto no son incompatibles las C.! 
1 f da des de autoridad y parte. 

5.3. SISTEMAS OE CONTROL DE LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO 
PUBLICO. 

Se han senalado los riesgos que apareja el ejercicio -
de la accf5n punitiva por parte de la representaci5n social, 
en cuanto que podría por benevolencin u otra circunstancia 
ya senalada, abstenerse de ejercitar dicha acción, no obs-
tante tener los requisitos reunidos para hacerlo; en tal 
virtud, se requiere de un cuidadoso régimen de control. 

Para tal efecto, y analizando el derecho comparado, se 
han creado diversos sistemas de control: En el régimen fran. 
ces, si el Ministerio Público no actúa. el tribunal de ape
lación puede de oficio intervenir y ordenar a aquél que 
C'Jcrcite la acción penal. En cuanto al sistema de Alemania, 
quien se cree lesionado por la inactividad del Ministerio -
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Público posee un doble recurso: jerárquico, en primer lugar 
ante el superior del funcionario que se abstiene, y jurts
dtccional dada la inercia de toda la institución. Bajo el -
sistema austriaco, en caso de tnacttvtdad o de abandono de 
la acción funciona Ta acción subsidiaria, depositada en el 
particular ofendido. Finalmente el régimen italiano es de -
control solamente interno, ejercitado por los mismos supe-
rieres jerárquicos del Ministerio Público. 

En nuestro país el sistema llevado a cabo es el de CO!!. 
tl"ol interno que es ejer-cltado por los mismos superiores J,! 
rárquicos del Htntsterio Público,ya que el particular ofen
dido por el delito solamente podrá como ya lo señalamos, 
acudt r ante el Procurador General de Justicia para que rev!. 
se la resolución de su inferior, pero si el Procurador con
firma la resolución de iste, el ofendido ya no tiene ningún 
recurso que hacer valer. 

El sistema de control interno puro ha sido objeto de -
múltiples y reiteradas criticas en cuyos términos se censu
ra dejar al Ministerio Público, asi' se trate del mismo Pro
curador, la decisión final sobre el desarrollo de su acttv.!. 
dad, Gonzilez Bustamante considera inadmisible que se con
fié al órgano que promueve la acción "decidir libremente si 
la ejercita o si se desiste de ella cuando lo estime conve-
niente". Zubarin Capmany estima que en México existe un 
"Ministerio Público deformado, y omnipotente, monstruoso, -
que se pretende que este fuera y encima de la ley~ un Mini~ 

terio Público que desnaturaliza el principio de donde no 
hay acusador no hay juez, con la arrogancia de que el acus.a 
dor será siempre P.I y cuando quiera serlo". llateos Escobc
do indtca que C!; ineficaz, poco objetivo y contrario a la 
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unidad del Ministerio Público el control interno¡ finalmen. 
te Machorro rtarvSez entiende que si a través del articulo 
Zl constitucional se buscó garantizar imparcialidad en fa
vor del inculpado. no es posible investir al Ministerio PQ 
blico de facultades omnimodas en la averiguación previa, -
ya que entonces se desplazarla solamente el problema del -
juez abusador al Ministerio Públ ice abusador. (4) 

Por lo anteriormente se~alado, se ha establecido la -
necesidad de un control jurisdiccional de los actos del MJ.. 
nisterio Público, cuya inexistencia provoca muchas injust! 
cias y frecuentes protestas, situando a la citada institu
ción, en una posición de verdadera autoridad cuyos actO:s -
no están sujetos a examen y ajuste a la constitucionalidad, 
como las demás autoridades de nuestro país. 

Cabe se~alar que la idea de establecer un órgano de -
control. en los casos en que el Ministerio Público no eje~ 
cite la acci6n penal, no es nueva, ya que el artículo 26 -
de la Ley Orgánica del Ministerio Público del fuero común 
del Distrito Federal de 1919, establecía la procedencia 
del juicio de amparo, contra la resoluci~n del Procurador 
que deci di a no acusar por los hechos denuncia dos por los -
particulares como delito, disposición que desapareció con 
posterioridad. 

Esta problemática constitucional debe ser profundamen
te meditada y estudiada, a efecto de estar en posibilidades 
de proporcionar una conclusión firme, no olvidando que los 
mismos órganos de control jurisdiccional puede ser tanto -
o más arbitrarios que el mismo Ministerio Público. 

(4) GARCIA RAMIR~Z, SERGIO: Derecho Procesal Penal.- Editorial Porrúa, 
S.A. México 1983, Págs. 199 y 200. 
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CAPITULO SEXTO 

e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- Estamos conscientes de la necesidad de que -
sea un órgano del Estado, como lo es la institución del Mi
nisterio Público, el encargado de ejercitar la acción penal 
y velar por la exacta aplicación de la Ley, pues el indebi
do ejercicio de dicha acción puede acarrear graves pel"jui-
cios para la debida administración de la justicia; con el -
Ministerio Público se tiene una certeza juridica sobre la -
acusación, pues tratándose de un órgano técnico en la cien
cia jurídica penal, es lógico presumir que la acusación se 
har~ en forma legal y justa, pues se trata de una institu-
ción de buena fé y titular del ius puntendi o derecho a ca~ 

ti gal". 

SEGUNDA.- Debemos considerar que la naturaleza juridi· 
ca de esta institución, es de carácter poli'tico y adminis-
trativo creado por el Ejecutivo para que vele por la exacta 
aplicación de la ley, es además su consejero juridico. te-
niendo facultad de nombrar y remover libremente a los fun-
cionarios que lo integran con acuerdo del ejecutivo del Es
tado. 

TERCERA.- En relación con sus caracterfsticas, debemos 
se~alar que por razón de la buena f6 de que est~ investido, 
deberla en la práctica cumplir cabalmente con dicha caractit 
rfstica, ya que en ocasiones actGa como si Gnicamente le i! 
teresara el castigo del inculpado, ya que sistem5ticamente 
e incluso por consigna. impugna los actos o resoluciones 
que bC?neficlan al imputado, no obstante que de lo actuado -
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se desprenda su inculpabilidad, y solamente en algunos ca
sos, sobre todo en asuntos que revisten intereses políti-
cos, deja de presionar a aquél. favoreciéndolo inmerecida
mente pugnando por su absolución. 

CUARTA.- Consideramos necesaria una reforma al arttc~ 

lo 16 Constitucional, asi como al artículo 182 fracci6n s~ 
9unda del Código Procesal vigente en el Estado, en lo que 
respecta a las detenciones que la autoridad administrativa 
pu~da realizar sin necesidad de orden de aprehensión, cuan. 
do se trate de ''casos urgentes", ya que este término en 
nuestro concepto es demasiado vago y subjetivo, dando lu-
gar a mOltiples injusticias que atentan seriamente contra 
la libertad de tas personas, haciendo nugatoria la garan-
t-ía de legalidad que consiste en que nadie puede ser priv!, 
do de su libertad Sno por orden de autoridad judicialo pr.Q. 
ponemos para evitar el subjetivismo que debería omitirse -
el "casos urgentes" y se determinara espec'iftcamentc los -
casos en que dicha autoridad podría llevar a cabo la dete~ 
ción de un acusado sin necesidad de orden de aprehensión, 
que bien podría ser tratándose de delitos graves como son 
los que atentan contra la vida y salud personal, contra la 
seguridad del Estado y violaciOn, entre otros. 

QUINTA.-Igualmente creemos necesaria la regulación de 
nuestra Carta Magna en su articulo 16 1 asi como del Código 
Adjetivo vigente en nuestro Estado en su artículo 126 con 
el objeto de que se sei\ale un término razonable dentro del 
cual el Ministerio Público pueda hacer la debida consigna
ción de los detenidos ala autoridad judicial, evitando ast 
las detenciones prolongadas y las consignaciones apresura
das; aún cuando la ley fundamental sei\ala que deberá hace.r. 
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se en forma inmediata, en la práctica y en nuestro medio -
jurfdfco se ha tomado el término de 24 horas previsto en -
la fracción XVIII del articulo 107 constitucional como el 
tiempo que tiene la representación social para consignar -
al detenido al juez competente, lo que sfgnfffca que su -
consfgnacfón no es inmediata, sfno dentro de ese término. 

Como podemos apreciar, el legislador omitió regular -
este aspecto de la averiguación previa que es de suma fmPD!. 
tancfa, pues el Mtnfsterfo PGblico necesita de un término -
razonable para reunir todos los elementos indispensables p~ 
ra la debida integración de la indagatoria, que en ocasfo-
nes no se pueden recabar de inmediato y da lugar a detencf~ 
nes prolongadas de personas que fueron privadas de su libe~ 
tad en los supuestos de flagrancia y de hcasos urgentes", -
asf como a consignaciones apresuradAS y defectuosas que re
percuten en perjuicio de la administración de justicia; pe~ 
samos que un término prudente para estos casos serfa de 48 
horas, dentro de los cuales el Ministerio Público podrá de
sempeñar adecuadamente la debida integración de la averfgu~ 
cfón prevfa y de esta manera consignar debidamente al dete
nido. 

SEXTA.- En relación con el término que señala el arti
culo 279 del Código de Procedirafentos Penales vigentes en -
el Estado y que es de cinco dfas para la formulación de las 
conclusiones del Ministerio Público. puede suceder que es-
tas no sean presentadas oportunamente y como nuestro Código 
adjetivo no prevé el caso. en la práctica sólo queda esperar 
hasta que el representación social cumpla este requisito, 
pues sin la presentación de ellas no podr5 continuarse el 
proceso; a ef~cto de evitar esta irregularid~d por parte 
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del Ministerio Público. consideramos necesario que dentro -
del Código adjetivo de nuestro Estado. se establezca un prs 

cepto legal, en el cual se le fije un término perentorio de 
tres dfas a dicha institución, para la presentación de sus 
conclusiones, y en el supuesto de que no las presentara, se 
tuviesen como formuladas las de culpabilidad. 

SEPTIHA.- Como conclusión final del presente trabajo, 
consideramos con el debido respeto, que la Suprema Corte de 
Justicia ha provocado toda la controversia suscitada,debido 
a la errónea interpretación referente al Monopolio del eje!, 
cicio de la acción penal, cuya titularidad corresponde por 
mandato de la carta fundamental al Ministerio Público. ·Re-
fiere el máxtmo Tribunal Federal que cuando la citada insti 
tución se niega a ejercitar la acci~n penal. se desiste de 
ella o presenta conclusiones absolutorias, es improcedente 
el juicio de garanttas en virtud de que se quitarta de ma
nos del Ministerio Público la facultad persecutoria que el 
artlculo 21 Constitucional le confiere. lo cual no es del 
todo correcto, ya que a este punto podemos sef\alar que su -
interposición se harta por toda persona ofendida que demue~ 
tre que la negativa o desistimiento de dicha acción le cau
sa un perjuicio. para los efectos de que se ejercitara en -
los casos que realmente fuera procedente y no por ello se -
le quttarta esa facultad persecutoria de la que habla, ni -
se invadirtan funciones del Ministerio Público, pues cuando 
se concede la protección de la Justicia Federal mediante -
sentencia del juicio de amparo contra actos de autoridad, -
no significa que el juez federal realice funciones de la 
autoridad responsable contra quien se interpone el amparo. 
ya que solamente la obliga a que se apegue a la Constitución. 
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. Por otra parte, cabe señalar que la Constitución no -
estáblece al Htntsterio Público como una tnsti"tución con -
facultad o derecho exclusivo, sino mas bien con una obligA 
ción o deber social, que asume frente a la sociedad, en C,! 
da caso concreto frente a las victimas del delito, quienes 
consideradas en su individualidad, nos permite afirmar que 
si existen garant{as individuales de personas que sean su
jetos pasivos del delito, a quienes les asiste el derecho 
de exigir al Estado la invcsttgaci6n penal y el ejercicio 
de la acción punitiva. 

Ahora bien, el Tribunal Federal sei\ala que dicha 

improcedencia se debe también a que cuando el Ministerio -
Público se desiste de la acción penal o presenta conclust,g 
nes absolutorias, obra como parte y no como autoridad, lo 
cual es refutable, ya que en tales casos, realiza actos 
que por s{ mismos provocan una sttuactón con eficacia Jurí 

. ~dica, lo cual atendiendo al concepto de autoridad que en -
materia.de a.mparo existe, resultan actos tipicos de autor! 
dad. Indepehdientemente, consideramos que st reconociera 
al ofendido una mayor participación, como parte subsidia-· 
ria del Ministerio Público dentro del proceso penal, ser~ 
solveri'a en gran medida la problemii.tica de la procedencia 
del amparo contra actos del fiscal en los supuestos ante-
l"tormente citados, ya que es inadmisible. más que nada de~ 
bido a \a falta de legitimación del ofendido en el proceso 
penal, y no debido al carácter de autoridad o parte del Mi 
nisterio Público. pues en nuestro criterio no son tncompa· 
tibles tales conceptos. 

Est~bleccmns l<l necPsid<ld de •in contl"ol jul"i5diccional 
rl!? los acto~ del MinL~ter'io PÍJb1tco, cuya tne¡dstcnci<l pro· 
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voca muchas injusticias y protestas, situando a dicha ins
titución, en una posición de verdadera autoridad, cuyos 
actos no están sujetos al examen y ajuste de la const1tu-
ción, como las demás autoridades del pats; no importa que 
dicho control se traduzca en la interposición del amparo -
o de algún recurso, o bien, en una mayor participación del 
ofendido como parte subsidiaria del Ministerio Público. 

Estamos conscientes de que el presente trabajo, que 
someto a su consideración, y que está sujeto a las más va
riadas criticas, se realizó con el afán de justicia que 
tengo y desde un punto de vista constructivo. La trascen
dencia jurfdica y moral que tengan las ideas expuestas: r!t 
flejan el eco de esa inquietud saeta\ puesta de relieve 
por connotados juristas mexicanos, por las inmoderadas y 
omnimodas atribuciones del Ministerio Público, de las cua
les en ocasiones se reviste, lo que permite demostrar que 
el reajuste que debe hacerse en ciertas funciones de la 
institución, puede y debe hacerse dentro de los lfmites que 
señala nuestra Constitución. 
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